
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 

DE SANTA AAARTA

Santa Marta, Treinta (30) de Junio de Dos Mil Dieciséis (2016)

RADICADO UNICO: 470013121002-2014-00035-00
PROCESO: RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS

DESPOJADAS O ABANDONADAS FORZOSAMENTE. 
SOLICITANTE: ROQUE JACINTO REYES CUEVAS Y ESTELLA MARINA

LASCARRO
PREDIO: PARCELA 2 GRUPO 9

I. ASUNTO:

Procede el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de 
la ley 1448 de 2011, a proferir sentencia dentro del proceso especial de 
Restitución de Tierras Despojadas, promovido por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - 
Dirección Territorial Atlántico, en representación del señor ROQUE JACINTO 
REYES CUEVAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 22.635.225 junto 
con su núcleo familiar conformpido por su,esposa ESTELA MARINA LASCARRO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 8.661.689 y sus hijos ANDRES 
EDUARDO REYES LASCARRO identificado con cédula de ciudadanía N°
1.129.492.004 y OSCRA DARIO REYES LASCARRO, con cédula de ciudadanía N° 
1.143.325.287. ■!

II. ANTECEDENTES: I :

1. PRETENSIONES:

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas - Dirección Territorial Atlántico, de acuerdo con el trámite 
previsto en el Capítulo IV de la ley 1448 de 2011, .y una vez cumplido el 
requisito de procedibilidad correspondiente,, presenta solicitud de restitución 
y formalización a favor de la solicitante con el propósito de;l|ograr las
siguientes peticiones principales, subsidiarias y complementarias:

■ ‘ ' ■ ■: ■ i
PRETENSIONES PRINCIPALES: '

1 ■ : - '
“ PRIMERA: PROTEGER el derecho fundament'aí a la Re'stitudóli y Fúrnídlización 
de Tierras del solicitante ROQUE JÁCINTd'REVes'CUEVAS, identificado'con la 
cédula, , de ciudadanía N° '22.'635.225 'junto' con su ‘ núcíéb 'fam iliar 
conforrnpdo por su esposa ESTEL'AMARInA LASCARRO identifiCada^coh’cédula 
de ciudadanía N° 8.661.689 sus hijos ANDRES EDUARDO REYES LASCARRO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.129.492.004 y OSCRA DARIO

r - 1 . -  t________________________________________________________
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REYES LASCARRO, con cedulo de ciudadanía N° 1.143.325.287, en los términos 
señalados por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-821 de 
2007, en el sentido de Restituirle el derecho a la propiedad como medida 
de reparación integral de conformidad con lo establecido en el Art. 82 de 
la Ley 1448/11, respecto del predio denominado Parcela 2 Grupo 9 ubicado 
en lo vereda la Trinidad, Zona Rural del Municipio de Sitio Nuevo Magdalena.

SEGUNDA: De considerario procedente, una vez analizadas las pruebas 
aportados a lo presente demando frente o la probable configuración de lo 
causal del literal a del artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, sírvase señor Juez 
ordenar al Fondo de la UAEGRTD entregar a la víctima cuyo bien sea 
imposible de restituir y o su núcleo familiar, a título de compensación, un 
predio equivalente en términos ambientales y de no ser posible uno 
equivalente en términos económicos (rural o urbano) conforme los 
preceptos de la Ley 1448 de 2011 artículo 72, y los artículos 36 a 42 del 
Decreto Reglamentario 4829 de 2011 y la Resolución 953 de 2012 Manual 
Técnico Operativo del Fondo de la UAEGRTD-Asimismo, ordenar a la víctima 
cuyo bien seo imposible de restituir de conformidad o la causal (es) 
mencionada, lo transferencia y entrega material del predio denominado 
“PARCELA N° 2, GRUPO N° 9” identificado con folios de matrícula inmobiliaria 
No. 228-3806 a nombre del Fondo de la UAEGRTD una vez el beneficiario haya 
recibido la compensación de que trata la pretensión anterior.

TERCERA: ORDENAR, a la Oficina de Iristrumentos Públicos del Circulo Registrai 
de Sitio Nuevo: i) inscribir la sentencia en los términos señalados en el literal 
c) del .artículo 91 de lo ley 1448 de 2011. ii) Cancelar to,do antecedente 
registrai, gravamen y limitaciones de dominio, título de tenencia, 
arrendamiento, falsas tradiciones y medidas cautelares, registradas con 
posterioridad, al abandono ,. . así. como la ,cancelación,, de Jos 
correspondientes asientos e inscripciones; régistroles que figuren;'a favor de 
terceros ajenos o los solicitantes^de esta acgión. ^

SEXTA: ORDENAR a la Oficina de, Instrurripritos. Públicos deLCIrculo'Registrai de 
Sitio Nu^vp (Magdalena) Iq inscripción en l6s|folios..¿e mafriculqjnmobili^ria 
de la , medida de proteccióri jundicd prevista'ea el,_prtÍQu|q 1.9 de ¡la J.ey :387 
de 199,7-,̂ siempre y cuando rñedie Gonse.r)timien.to.e^presójde la victimo. ,,

SÉPTIMA:, ORDENAR al. Instituto pe og rá ficp  lAQustin'i’ Codazzi, (l¿AC).,vCO^^ 
autoridad .catastral para el depprtqmentb de Mdgjdalepo, la.apt,uqli^a,g,jc)n 
de. "sus' „registros cartográficos . y ‘alfqnurriér^cos., atendiendo la 
individualización e identificación dei predio lograda con’ el levantamiento 
topográfico y .el informe técr)ic,o,,catastral,.,an^xo, a . .̂stp solipityd,^, o.d,e 
acueráb con lo que. después ¿el,.debate, p/obqtori.p que>xistq 'dentro .del 
presente proceso se! pueda deíerrriinar coi^-respecjo a Id jridiyi.duql,ilación 
material del bien solicitado en testitución^de: tierras,^ esto, d.e confórriaida.d a 
lo dispuesto en el literal pj. del oxtículo 91,.,(̂ ,e..íq ley ,l'^48 d,e,,'201.1....,! '

OCTAVA:, QRD^NAR a-la! Unidad'^.Ad,m,inis|rat(v9 Esp.^cíal,^pará Iq. Ateo<pjón y 
Reparación Jptegral .g -lqs.yíc.tjm4slq .l9^..4feiíeslémtónalés'y a las'demás 
entidades qué hacen parte derSistema Ndciónal de Atención y Reparación 
o los Víctir;rnas (SNARV)., a .e,fectos,de.jr)tQg,rqr jaJas,,|5ersqnqs.,res,tituj^^ y- sus 
núcíéql..,fqniiliares q,„|o bfertg.|,.institucion^l.f dpi, ',Estq¿^^  ̂
repqrdc:iañ.¡ri!tegral eb.pj rriq'rcQ del,qoritl¡^q;t|¿qrnhqdp in,í^[ijio^ ...i ’ i*'.
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NOVENA: PROFERIR, todas aquellas órdenes que sean necesarias para 
garantizar la efectividad de la restitución jurídica y material del bien 
inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los derechos de 
los solicitantes de restitución, conforme a lo establecido en el literal pj el 
artículo 91 de la ley 1448 de 2011.

DECIMA: En aplicación de las presunciones de que trata el artículo 77 de la 
Ley 1448 de 2011 y si existiere mérito para ello, solicito a este despacho 
DECLARAR la nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan 
derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas 
particulares y concretas, incluyendo los permisos, concesiones y 
autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales que se 
hubieren otorgado sobre los predios solicitados en restitución y formalización 
en esta solicitud.

UNDÉCIMA: ORDENAR, la suspensión de los procesos declarativos de derechos 
sobre el predio denominado “ PARCELA N° 2 GRUPO N° 9", de los procesos 
sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de 
tenencia, de declaración dé pertenencia y . de bienes vacantes y 
mostrencos que se hubieran iniqiodo a n te ja  justicia ordinaria en relación 
con el Inmueble o predio cuya restitución se. solicita, así como los procesos 
ejecutivos, judiciales, notariales y administrativos que afecten el predio, con 
excepción del proceso de expropiación, de conformidad con lo dispuesto 
en el literal cj del artículo 86 de.la ley 1448 del 2011.

DECIMA SEGUNDA:.En aplicación,,de las presunciones de que trata e) artículo 
77 de 'iq  .Ley 1448 de 2011, DECLARAR la nuli.dad de, ,lps contratos; traslaticios 
de dominio sobré el predio. j .; .. ., ;

DECIMA .TERCERA:., DECLARAR la . prescripciór] ’ .d.e Iqs .obligaciones .contraída^ 
con la,antigua Caja de Crédito Agrario, Industrial Y KAinero,'hoy en día Banco 
Agrario, que fueron avaladas por lo Hipoteca Abierta contenida en escritura
752 del 30 de julio de 1993., ................. .

I ; ' i . ■ i ;  I'  ' . y.  x  . \  ■■. ! ! : ' ■ ' ! í ' I :
- .,.,i , „ , ■ , ;■ ■ ,/ ■; . , y  ■; ; •• ,, ' ,  ,• ,

DECl¿y\A:CUARTA: pRDENAR, al.Alc.ql.de y C on ce jo  Munipip.a| ,del m.yriipipjo Sitio 
Nuevo la .d d o p q ó n  d.el Acuerclq im edianté^el cuq.l, se ciebe es tab lece r el 
alivio .de pasivos por c o n c e p to  de  , íijipues jo ';p red ia l,.^Jasas.;y ; otras 
contrilDUciones según lo dispuesto en  el Art- 121 .de jó  Ley Í4^8/Í.J,y.;^rtv.;i3^ 
del. D ecre to  4800/11. ; ; T  ̂ '

DECIMA;..,QUINT^:,; ORDENAR,. aL;..AIcalde ..d.eí,., rnun jc ip lQ de  . SitioV^t^uéyo 
(Magdalena), dar aplicación alj’Acuerdo,:qu.e para efectos se adopté y en 
consecuencia EXONERAR, por el termino establecido en dicho acuerdo, del 
pago , de. impuesto predia l,. tasas y. ..p,tf.qs ,poptribucipnes>„, gl ,.prediq 
denominado “ PARCELA.N°2 GRUPp.N® 9” ubic,qdo eri’lq v.eréc|.a Iq^trinjdqd.d^ 
Sitio. ; ,l>luevo -co'ñ código catastral 4774500030Ó0'0033'5000 y matricuTá 
inmobiliaria 228-3806.

DECIMÁ,QUINTA;'.0.RDENÁR,.ql Alódlde del ixi,uni,cípió d|,Sitio l^u^yq,.(^;^ 
aplicqción ;a!' ¿'guerdo que paj:a./efec1]QŜ "s.,e, a|do^|te .y '̂ r̂ij cqn.sécuerjig|iq 
CONDpNAít las ¡s,úmas'.Gqusadds entre los años que cóñsidére, dèi pago 'de 
im puesto'predial, tasas'y otras contribuciones, al predio denominado 
“ PARCELA,N° 2 ,GÎ :UPO,.N? 9".ubicq.dQ en la vereda la Trinidad de Sitio isIueMO-
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con código catastro! 47745000300000335000 y nnatricula inmobiliaria 228-
3806.

DÉCIMA SEXTA: CONDENAR en costos O la porte vencida, de presentarse lo
previsto en el literal s) del artículo 91 de la ley 1448 de 2011.

- SOLICITUD DE PRUEBAS:

Respetuosamente solicito oí Despacho se sirvo oficiar:

> Al Consejo de Estado con el objeto de que remita copia de lo 
sentencia de primera instancia del proceso (radicado interno: 34154) 
que reúne las demandas de reparación directa de lo SOCIEDAD 
ARROCERA NOVILLAS, en C (Radicado No 47-0010-2331-003-05020-1996- 
00) y ALBERTO GUTIERREZ y otros (Radicado No 47-001-2331-002-05325- 
1997-00) contra lo Nación -  Ministerio De Medio Ambiente; 
Corporación Autónoma Regional Del Magdalena -  Corpormag- ; 
Instituto Colombiano De La Reforma Agraria -  Incoro; Y Municipio De 
Sitionuevo (Magdalena). Lp anterior por cuanto pese o que el Enlace 
gestor de información ante El Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral o ios Víctimas -  SNARIV- lo solicitó ante lo 
Secretaria del Tribunal Administrativo estos Funcionario le manifestaron 
que la copia de lo sentencia estaba extraviado y que paro presentar 
solicitud de copia debía ser apoderado.

> A la Corporación Autónoma Regional del Magdalena (CORPOMAG)
pora que remita el Shop.efile de lo zpnificación de usos del suelo del 
humedal Ciénaga Grande de Sonto Marta con el que se sustenta el 
Plan de ..Manejo Ambiental de dicho humedal poro determinar lo 
situación del predio solicitado en restitución en relación al Convenio 
Romsor, qsí como que adelante un estudio del terreno objeto.de .lo 
presente dem anda y una v e z , .terminado riinda informe de 
corocterlzpción'del suelo,, ello c o n e l fin de establecer lp actitud 
agropecuario del predio. . . í „  ■

> AL BÁNCp'iAGRARIO paro que rendita^,c,ppja dé los'qloGumen.t(p5; .qu^
soportan'las olpligociones' crediticiqs ,^e los solicitantes. frentQ |̂d.':CÍic,iíiq 
en,tidad'financiera. : .i . ,

> A: la Alcp^dío Municipio Sítio, Nuevo Y,q,lq Aggncig ^resid'erjip'igl Pqra
Acción ..^ociol .Y Cooperación lnter.n;qcional,.-  Acción Sociql-.!,', B6,y 
Dppartacriento Administrativo Parq|Lq;Prosperidad Social -DPS-, cón éi 
objeto que remita con destino' o su despacho lo información 
correspondiente,o la of^r,to institnci<j)nql dirigida g,.Ja pobJq(pión,,^ 
sityacióri^de desplazomie.nto de qcU ^do .o  los pqrám.etrps de. ía. Ley 
387 de. 1.997, „ porrespondiente q l. qorregirnjentó. de  Sitio,'.]N,ue.vo, 
Magdalena. .1'

A ja  Alcpídía Municipio.Sitio Nuevo, pgro que, m.qrii '̂ieste’si; predio 
soljcitcdp en r.e,stituci6n posee ppsivp^ 'por cpncp,pto d'é ..ipppúes.íd 
predial, tqs,os oxontribuciones. /  ' ' '  ' ' ,

! . ! I . . . ' • ’ - C .  ) T í  ' '  ; '  C  Z  ' .............. \ . I C
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2. FUNDAMENTO DE LAS PETICIONES DEL SOLICITANTE:

El Juzgado hace un extracto de los hechos más importantes, señalados por 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión De Restitución de Tierras 
Despojadas - Dirección Territorial Magdalena en el escrito de demanda 
recibido en esta Agencia Judicial el día Diez (10) de junio de Dos Mil Catorce 
(2014):

3. CONTEXTO DE VIOLENCIA EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA:

El departamento del Magdalena se encuentra en un área geoestratégica 
importante, ya que en él se encuentra ubicada lo Sierra Nevada de Santa 
Marta cuyo control generó fuertes disputas entre las AUC y ELN, 
convirtiéndose entonces en un punto que permitía las comunicaciones entre 
los departamentos del Magdalena Cesar y Guajira, así como transporte de 
productos del narcotráfico y punto importante para el fortalecimiento de los 
cobros de vacunas y extorsiones a comerciantes, campesinos, finqueros, 
ganaderos y hacendados, como pago de lo seguridad que les brindaban.

El municipio dé SitionUevo es considerado una zona rico en tierras pora lo 
agricultura, ganadería y la pesca, sin embargo ha sido de las zonas más 
afectadas por los grupos paramilitares del Bloque Norte de las AUC. Con Iq 
llegada al municipio de "Don; Antonio" ŝe comenzaron o desplazar y 
despojar tierras a la .gran mayoría de los;campesinos y pescadores qué 
habitaban en la zona y que adquirieron sus'predios gracias o la adjudicación 
de tierras que hizo el INCORA.

' . ■" ! f ' ■ " ■' ' I '
Según la Unidad de Victimas el número de afectados por la violencia fue de 
456 en el municipio de Sitionuevo, no obstante para la década, de los 90, lo 
violencia se expandió y empezó a hacer ̂ ..presencia inicialmenté en este 
municipio, lo que generó desplazamientp,y'pobreza extrerpa, afectándose 
el desarrollo de esa región, especioinnente.en las zp.nas rurqies. En cuantp. al 
conflicto armqdo lo Unidad de \/ictimas hq' señalado qu.e;ha habiqip percq 
de 496 . hechos, vioíentos, de los cuales '391 fian .sidq produc.tq ;̂ del 
desplazamiento, lo que permi,te colegir,^cjiup,. la prese|nci'q, de-guerrilla;,; y 
paramilitarismp en esa zona fue gita.. . . i!. . i ^

Yo desde el, ,2000 los enfrentamientoSi,..^n,tre guerrilla., y., .par,aní¡ijli,tqris,mQ 
connenzaron q ;agudizarse, d.aqlp que',;;iqs. |̂ AUC ^;¡niciqh; un. prc^^ce.so,,;^e 
consolidqcióri'd^ su presencia en el sector|lp; que hizo que;el Biloque N,prt^ 
de Iqs AUC, se expandiera y logren el control no s,Qlo,etp;;el mur|igipib,;'sinq. 
también, en ei;resto d'el Magdalena y el Cesqr, trayendb^cpn ejips rri'ultifDles 
desplazamientos y asesinatos eri|todg la zo.nq.. . ; , ;

La pugno por el control de las rutas del narcotráfico, tonto por vía marítima 
como la terrestre, entre grupps,. guerrillerosparqm ilitare,s, trqjp.¡,.ppnsigp 
múltiples enfrentamientos entre,éstos por,ej;j::;:pntrolde SitÍQrLuevp,,,|qs^puaíe;s 
se.dieron primero por porque la.ubicación' de este muni,G¡pj;p es ;e5trqtégicq 
para las parannilitares del Bloque Norte, ,yq que por esta;'|¿;gsa.,el 'prp.ye,c,tq 
Vía lo. Prosperidad,,.^segundo ,^pprque fe '^pnunicipip se ;;ericuentr;g|.eri; ^1 
corregirriiento,;d,e Poíermo, el cual ha sid,ó ,,una’ zona de';dlsc,usi,ó,n^ 
construcción deí puértp y tercero p,orque,Ja^ pugna,spor;ei;ppde,r,y^pi cpntfpl 
del territorio, desencgdenó o que entre los ,qños 20pÓ7 ,2Ól ,X,se de;sp|gza;rdn 
alrededor.de, ,,T3,.288,;personas eri todo el rhunicipiq.
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4. TRAMITE ADMINISTRATIVO -  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS:

- SOLICITUD:

El señor ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, solicitó ante la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección 
Territorial Atlántico, la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente sobre el predio PARCELA 2 GRUPO 9, ubicado 
en la vereda La Trinidad, corregimiento de Buenavista, municipio de Sitio 
Nuevo, departamento del Magdalena. Lo solicitud fue presentada a través 
de apoderado judicial por el Dr. OSCAR DAVID MORALES SILVA, nombrada 
mediante Resolución N° RL 0039 de 2014 (folio 64 y  65).

- REGISTRO:

Finalmente por medio de Resolución N° RL 00Ò39 de 2014, se,ordena inscribir 
a los señores ROQUE JACINTO REYES y  ESTELLA MARINA LASCARRO junto a SU 
grupo familiar conformado por sus hijos ANDRES EDUARDO REYES LASCARRO y 
OSCAR DARIO REYES LASCARRO, como solicitantes de ia parcela 2 grupo 9 di 
registro de Tierras Despojadas y  Abandonados Forzosamente.

- IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE Y SU NUCLEO FAMILIAR:

El grupo ' familiar del solicitante ROQUE JACINTO REYES, al momento del 
desplazamiento forzado estaba conformado por su esposó ESTELLÁ AAARINÁ 
LASCARRO y  SUS hijos ANDRES EDUARDO REYE¿ LASCARRO y  OSCAR DÁRIO REYES 
LASCARRO.

IDENTIFICACION DEL PREDIO:
. . I

I ji ["
Él predio PARCELA 2 GRUPO 9, se encuentra ubicado en el departamento del 
Magdalena, en el Municipio de Sitionuevo, en la Vereda Lo Trinidad, 
correginniento de Buenavista y  está individualizado física y  jurídicamente de 
la siguiente manera:

!i"
PREDIO

' ‘ '“I y :■ /
MATRÍCULA
INMOBILIARIÁ

CEDULA CÀTÂSTRAL '
, •' ' VI'

AREA DEL PREDÍÓ- '
? n V'

“ Parcéld'2 
Grupo'N'o. ■ 
9"

’ ¿28-3806 '
‘ ' 1 ■ ' '

: :OO-O3-OOOâ 0335-OOO' ^
:id ';r '"o ‘

22 HECTAREAS 
9033 METROS ^

COORDENADAS GEOGRAFICAS:
i':ir

DI IMTO ICOORDENADAS PLANAS |};k: COORDENAPASGEOGRÁFIGAS i I :lrUI>l 1 U,
' NORTE '■■ESTE ' V'l ' liATltUb f  ' ") ' 1'■■■ ■ LdÑG"(<vO¡i:': 1

1535 1690676.512 937467.1203 10° 50' 26,686" N 74° 38'57,771" W
1531 . , . 169Q633.858 937535.2604 10“ 50' 25,302" N 74° 38' 55,525" W
1525 1690216.32 937397.9955 10° 50' 11,705" N 74° 39' 0,018" W
15251; :> i , 1690353.259' 937472:4973 :: ,ÍLÓ° 50' 16,166" N : i; 74° 38”57i>374" W ; :
17481 ' 169'0¿23.806 - 937303.2242 ' 16° 50' 11,943" ::'74°39''3,Í39" W '
1526 1690240.574 937106.3508 ' 10° 50' 12,476" N - 74°'39''9,621" W '
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15261 1690242.111 937107.8331 j 10° 50' 12,527" N 74° 39' 9,572" W

1532 1690446.443 937088.8361 10° 50' 19,175" N 74° 39' 10,211" W

1503 1690625.104 937074.5896 10° 50' 24,989" N 74° 39' 10,691" W
1504 1690938.674 937050.37 10° 50' 35,192" N 74° 39' 11,507" W
1527 1690793.596 937277.202 10° 50' 30,485" N 74° 39' 4,031" W

LINDEROS:

NORTE:
En línea recta de 572,76 mts desde el punto 1504 hasta el punto 1531 en 
dirección sur-oriente limita con el predio de Huges Mejía identificado con 
número predial 47745000300000334.

ORIENTE: Desde el punto 1531 hasta el punto 340 en línea quebrada limita con el 
predio del Señor Molinares en 443,42 mts.

SUR:
Partiendo desde el punto 1526 en dirección Sur - Oriente en línea recta hasta 
el punto 1525 limita en 291,32 mts con el predio con código catastral 
47745000300000343, por el Caño el Salao.

OCCIDENTE:
Desde el punto 1504 al punto 1526 en línea recta de 698,92 mts en dirección 
norte limita con el predio de VILORIA DE-ALBA ISÍ\/iENiO, identificado con 
código predial 47745000300000333.
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- DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS:

La Unidad Administrativa Especial de Gestión De Restitución' 'de Tierras 
Despojadas - TerritoridI Magdalena, aportó en copias simples el .siguiente 
material probatorio:

Fotocopia de lo Cédula de Ciudadanía del solicitante ROQUE JACINTO 
REYES CUEVAS.
Fotocopia de lo cédula de ciudadanía del núcleo familiar del 
solicitante.
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- Resolución 0679 de 31 de agosto 1.992 por el cual se adjudico un 
predio por el INCORA. (Ver Folio 72 a 79).

- Respuesta o la consulta radicado bajo el número 4120-El -35661 del 21 
de octubre de 2.013, mediante el cual se le solicitó al Ministerio de 
Medio Ambiente que informara si sobre los municipios Cerro San 
Antonio, El Piñón, Sitio Nuevo y Remolino (Magdalena), existe alguna 
medida de protección ambiental pora lo conservación de 
ecosistemas, o cualquier otra que la cobije y a la cual el Minombiente 
indicó que no está incluidos en óreos de reserva Forestal establecidas 
mediante Ley 2o de 1.959, ni en Reservas Forestales Nacionales (Ver 
folio CD).

- Oficio No. 39233 recibido el día 23 de diciembre de 2013, en el que lo 
Directora de Bosques, Biodiversidod y Servicios Ecosistémicos del 
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible do respuesta lo 
solicitud de información relacionada con la presencia de áreas de 
Reserva Forestal para e l polígono microfocolizado en lo vereda Lo 
Trinidad de Sitionuevo-Mogdalena en la que informa que en dicho 
polígono no contiene óreds de Zona de Reserva Forestal de Ley 2° de 
1959, ni áreas correspondientes o Reserva Forestal Protectora (RFP) del 
orden nacional.(Ver Folio CD)

- Respuesta o requerimiento de información de la Central de 
Inversiones CISA SA, en.. \a que se enlistan adjudicatarios.de “ La 
Trinidad” !que no registran, obligaciones, con obligaciones retiradas, 
con obligaciones vigentes y con obligaciones cancelados. (Ver a folio 
8 3 a 84 ).’ :.

- Copia del Registro Civil de matrimonió de los adjudicatarios (Ver o folio
62).. . ....................  „  ,

- Certificados de tradición y libertad No,.3806 c.orrestpondiei^le,al,predip
denominado “ PARCELA No. 2, Grupo'No. 9": Ver folios 68 a 70. '

- Plano dé los predios identificados .con Certificados de ir.a.dición, y 
libertad No. 3806 correspondiente aj.,|predio. denomlhqdQ-“PjAR
No. 2, Grupo No..9’” ubicado en Iq vereda Lq. Trinidad, zonq„rüral ..ci|el 
Municipio de Sitio-N.uevo;..Magdalena. .(Ver e h . C D ; ] . .. .

- Documento Té.cnico Catastral de .Zo.np!.Micro. Focalizada.' (Ver^bp). ' ^
- CD Inforrpes Técnico Prediales de l’pr^^dio “ PARCELA.Ñp.,2,;C7,i;upd Np. 

9”., Iñfornh^^.Georeferencidción y Planp generaj deJa,Micrp?priq, de  Iq 
vereda ĵ-o,. Trinidad,. zo r̂ia C rural. . d,e.(' Municipio, ¿e  Si|id y-Ñuevó, 
M ag da l^pa .. (Ver CD).

- Copio.d^:circular conjunta No. .1 de.20,13 entrq el.lQAC y la,|J.^EGR,Tp 
sqbre meconismos poro identificación^cfie,predios.'(Ver Fo|i|oycp).. .

- “ Estudio Hidrológico E.Hidráulico Sobrp,ias Causas^Qye^Origiiiíi^a'ron.La^
Inundaciones En, Los Inundaciones En El Sudsisteriid 'PivijayrEI ,Rodeo 
Pertpneciehte Al Delta Exterior Derecho ' Del Rio 
Mqgdqlenq'', realizado p.cir el lnsti.tutp .p.eLAguo dp^La,.Un.iyers|dad,.dP 
Nqcionai de Medellín en octubre dé 2002 por encargo dél tribunal 
Á^ministra;tivo de.Magdalena. (Ver.eti CD). ...| . .... ...i

5. Tl^MITE JÜpiCIAL : JÜZGApb SEGUNbo;^^ ESPECIALIZADO
ENRESTiTucíohi-pETiÉRRAs/^ , , i ' ,.' :’'',':'.'.';'

Lo solicitud de'r'éstitüción y forrrldiización'dé ' tíérrds f̂.u.e presen^ én Id 
c iu d a d .d e  ..Santa ; Marta y sjenag sometida a l/ reparto , ot;c;:|iníprj.o, le 
correspondió^ ;ql: conpcirniéntp. ^del ; Jüziqadoy Spguh 'Civil ,dér.Circgitp 
Especidiizqdó eri'Restitución, de:.tiérra.s de ésta m isñ j^^  i
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Admitida la demanda a través auto del 27 de Junio de 2014, se ordenó la 
notificación de los personas determinadas e indeterminadas que tuvieran 
interés o derechos reales sobre el predio reclamado en restitución, 
com pareciendo dentro de su oportunidad procesal la AGENCIA NACIONAL 
DE HIDROCARBUROS O través de lo doctora MARIA NELLA MARQUEZ ROMERO en 
calidad de Jefe de lo Oficina Asesora Jurídica de esa entidad, quien formuló 
oposición a lo preceptuado en la admisión de la dem anda cuando esta 
ordena que se suspenda todo tramite o aprobación de licencia de 
explotación sobre el predio PARCELA 2 GRUPO 9.

Admitida la oposición, se abrió o pruebas el proceso mediante auto del 03 
de Diciembre de 2014, en el cual se tiene o la entidad opositora como 
tercero interviniente dentro del proceso, toda vez que no cumple los 
parámetros de pertinencia de la oposición establecidos en el artículo 88 de 
la Ley 1448 de 2011, razón por la cual es desestimada por el despacho.

En el mismo auto se ordenó fijar para día 12 de Diciembre de 2014, fecho 
poro realizar lo inspección judicial al predio objeto de restitución PARCELA 2 
GRUPO 9, ubicado en la vereda La Trinidad, corregimiento de Buenovistq, 
municipio de Sitio nuevo, departamento del Magdalena y,áderr;iás también 
se ordenó recepcionar los interrogatorios de los señores ROQUE JACINTO REYES 
CUEVAS Y ESTELLA MARINA LASCARRO para eí mismq día, de lo, Ínspecci4h 
Judicial,, dentr9 ,.del mismo auto se ordqnó tomar e l ,íntérrogat,or|o . d.el 
representante legal de la Agencia.NacionaJ.de Hidrócarb|uro para pl día i .5 
de Diciembre d,e 2014. , |

Es menester manifestar que el representante Jegol de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos mediante escrito presentado vía email el día n i5 de Enero 
del año,2015, eri nos manifiesta bajo la gravedad del jui;qrnentQ. e,n donde 
nos irjiforman, que no se opone ;a  Iq soJiptud; de.;Resíjt|UCÍórn. ^u!e por ;e] 
contrp[io se encuentran presto que sien,d.o esa entidad .pprte del,estado, y 
fungiendo com q autoridad oárriiriistratiYa ^de^prclen hacip|r;iql, .sp;é|ncue^ 
dispuestq a coqdyuvor, apoyar y garantizqi'Jps fines.de.esja^inipQrtqrité lé'y 
que se materializo a través de Id adecuada y ponderada áctívicldd Judicial.

■' ..... ... • ....... . ■ ■■■'■ ' ■ ■ ' - ' I  I ' :  -  ■ ' / I ' ' ' : : :  I r
Mediante auto de fecha 27 de.Enero dej ,aña^2015, éj despqcho prpcedió, q 
correrle .traslado, a Iqs partes por 9 I térrnjndj de cuqj'entd.|y ochó l̂̂ ,ór,ds-del 
informa técnico de verificación^ de linderos y ,coprd^nada.s d,el ..propaso dp 
lo refere.ncia. A.Jp cual las partes'guordarpr;) q,bsolutó silenció. ,

"■ '■ ' .1.: ' ' I ■ ’c e' ■ ■ ;■ '

A través, de qutp del .13 dé Mqcro del año,'2015, ^Ldesplacho;.prp(¿,^d.¡ó 
remitir el expedjénte o lo Solo Civil Especializada en Restitución de'Tiéfrás dél 
Tribunal Superior del Distrito de Cartagena, con él fin de que se dicte 
sentenpja. .................  . ............,,

Ahora .bien, rerriítido. e|,expediente. Id Soja,.(j:i,vil, Especiali^d|da,eri Re$t^ 
de. Tierrqs. deK  j.ribunai. Superipr del .Di$ :rit6;Ide .Cqrtag^.nq .y 'sprr^ptidp q 
r.eparip,,. e co rre ípond io .a  l,a,Hptn.prable (¡4jaqis,t^qddRpqtprd’̂ D '̂^L^^^  ̂
ABRAMUpK, q.ujpn m e d ian te  q u tp  qd iadp íjre ip tq ,y . yrio..;(:^l,):'dé ,JÍJlÍp,;|Cle,20,l 
ordenó lo  .devolución', del,: prpcpsQ, .coo-'eljj.fi^-dé .gue.,,cp,r^ 
to d q  Ve'z qu é j'po  hubo unq 0ppsición,,,p,pn jr^spb fltp  .,p 
in inueble , sino en virtud de  la ^ rd e ii_e m a h a d a _2 0 L Q Ü ^
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auto de admisión, poro que se suspenda todo tramite o aprobación de 
licencia de explotación o exploración sobre el predio, sostiene lo magistrado 
que el escrito presentado por LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, sólo 
señala de manera reiterativa que los actividades y operaciones asociados 
con exploración y/o explotación de hidrocarburos, no pugna con el 
derecho de restitución de tierras ni con el procedimiento legal que se 
establece en lo restitución, por lo que afirma que al no haber uno oposición 
manifiesta y reconocida o lo largo del trámite judicial, eso ola carece de 
com petencia poro decidir de fondo en el presente proceso, de acuerdo o 
lo establecido en el artículo 88 de la ley 1448 de 2011 y es por ello que 
dispuso la devolución del expediente al juzgado de origen.

Surtido el trámite anterior, por medio de auto del 02 de Septiembre de 2015 
este despacho acotó  lo resuelto por lo Solo Civil Especializada en restitución 
de Tierras del Tribunal superior del Distrito de Cartagena y se ordenó correr 
traslado a las partes intervinientes, con el fin de que presentaran los alegatos 
de conclusión. : ■ .

- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS:

Por SU parte LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DÉ RES TITUCION DE 
TIERRAS DIRECCION TERRITORIAL ATLANTICO, presentó los alegatos de conclusión 
en donde señalo que teniendo en cuenta los principios constitucipnóles de 
prevqlencio de. lo sustancial sobre lo, ..formal, en el. .acápite, db jo 
identificación del predio en lo demando,.se pudo constatar que er.ar.eo del 
predio .es de 22̂  hectáreas con, 933 m2- denominado Parcelo 2 Gt;wpo. 
individualizado con cédula catastral 4774500030,0000335000 y. rriatriculq 
inmobiliaria 228-3806, ubicada en lo vereda.|q Trinidad, 'según lo establecé 
el informe técnico del IGAC y no de 23 hectáreas como decía el título. Afirma 
que de acuerdo o los pruebas,,.qpprtadas el.predio, solicitado se. encuentra 
en .riesgo de. inundaciones d.e .qcuerdo o- un esjudíq >ealizpdp;’por Id 
Universidad de Medellín. También que los s'cjlj.citantes.qbqhd^norpn el,prê ^̂  ̂
por lo situación! de .vióle|nciq ..yjvida en; la',zona a ,mqn9s ,̂de| .fos'gru.pq^ 
armados y el .temor generado por esto situación hizo que los habitantes dé 
lo región no volvieran o sus parcelas. Finalmente que fue demostrado 
durante el cur?o del ,proceso lo relaciói^ jurídico ,de lo., solicitante,,con ..̂ 1 
predio, es deciir'jp cdlidad de herederos/su condicion de  víctima por causa 
el conflicto arrñodo y que dicho abandono ocurrió dentro de los términos 
establecidos ppr| lo ley..................... ...., |

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DEL MINISTERIO PUBLICÓ:

Dentro; , del térríriino ..del traslado para Ipŝ  qlegdtps e l, represeritqrjte del 
Ministerio dentro de su escrito de oleq.qtos ; nos, .manifiesta- que. con 
fundamento en, jos analizado,'que los, .víctimas son syjétp de'Ips. dañG)? 
sufridos cómo consecuencia de los violaciones de que trqtd^el Art..3° de Iq 
ley . 1448'de  201.1, y.así, mismo están dqdp,.los presupu^stp para, que ,se 
apliquen.. .Jas .medidos de reparjació.n y', e^peciqlrn.ent^; Id de. l?!es.ti.tucjon 
teniendo, en ..cuenta , el cumplipiiento de. 1'qs requisitos có,h5qgrqd.os;:,en |d 
misniq ley. .Por lp qnteriornnentQ'expuesto, y |^e q.cuerd.ó.q Jqs;:apr^c;iqcipn,es 
esbozadas ,en el pora,grofo .anterior,,es Ipgi.co .s.olic.¡tdr...ql .desp'qcho qiie^lse 
occec|a,.q los pr^ténsipnes de jq. demandi^, ;fp;qrq. lo .c.uql fehi^nclp.^^n, |CUeh.ta 
lo ped;i.dp por ej! solici.tqnte. ......................' ' ........'
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III. CONSIDERACIONES:

Este despacho judicial es com petente para conocer lo presente solicitud de 
Restitución y Formalización de Tierras despojadas o Abandonados 
Forzosamente y proferir la correspondiente sentencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 79 Inciso segundo de lo Ley 1448 de 2011, donde el 
Juez Especializado en Restitución de Tierras posee lo com petencia funcional 
pora conocer y fallar los procesos de restitución y formalización de tierras 
que uno vez efectuado las publicaciones del coso y cumplidos los términos 
perentorios en cumplimiento del debido proceso y derecho de defensa, 
siempre y cuando no existan o no hagan presencia personas afectados con 
los decisiones que se puedan tomar respecto al predio como opositores o lo 
solicitud de restitución, con lo excepción de los terceros intervinientes que 
no busquen afectar el derecho a lo restitución de tierras; de lo mismo formo, 
este operador de justicia cuenta con lo com petencia territorial debido a 
que dentro del caso sub judice, el predio reclamado en restitución de tierras 
se encuentra ubicado dentro de los límites territoriales del departamento del 
Magdalena, más exactamente en el Municipio de Sitio nuevo, 
corregimiento de Buenovisto, vereda lo Trinidad.

Antes de entrar en el fondo del asunto, es necesario determinar, que o pesar 
de que lo Agencia Nocional de Hidrocarburos a través de apoderado 
judicial presentó escrito en el cual alego que recurre y do respuesta o lo 
solicitud de restitución de tierras de lo referencia, en especial ante, la orden 
emitida en el auto odmisorio de lo demando odiado 27.de Junio de 2014 
donde se ordena lo suspensión de todo trannit.e o aprobación de licencio de 
explotación o éxploroción de hidrocarburps en lo zona d.onde se encuentra 
ubicado el predio PARCELA 2 GRUPO 9 objeto de restitución, situación'que eí 
despacho tomó como uno oposición judicial o lo rpismq, razón pq’r.la cuql 
se procedió o la remisión del presente proceso ol Honorable.T.riburiqIS.uperipj: 
del Distrito Judicial de Cartagena Sola Ciyil Especialjzqdo en Restjtyción, 
pero, dicha magistratura ordenó su devqlución deL dsuntp,conJa, fipalidqd 
de que.se continúe con el trámite qorrespqndiente.',. ., . ...|

Lo 'anterior lo .„fundom.entq el. Honorab|léj'''IribunaÍ., al .'cqn?^^̂  
oposición, o lo |que hoce refereppio lo .Age|hciq Naqi.ónor^de Hidrqcarburps 
disto de jos  pa.rqmetrds que vienen, sei^qlados. en Id Ley 1448 dé 2011 eti' 
materia de opósición,' toda vez que de éllo no es posible inferir que 
considere siquieira ten.qr un der^pho legítirrip, sobre .^Iprpdlp.qu.^ pretende 
restituí,rse, es deéir qué no es unq oposjción''como tqí, pu,^^ ló qué|pxeter)de 
lo qué p.retendp lo ANH es asegurar el denécho de adelantar las.qctiyjd^ 
que éy.oluoción, exploración y  é^xplotacjpn' de hidrocarburos; ,pgr|pgando 
que este tipo dp actividades ,|én el prediq^.reclon^iqdo |ño pugnari',gon 
derecho, o la restitución dé . Jos., tierras, ' cond.uyeridó . la'., Hq,t^qrab|e 
corporación, qu^ lo pretendido por la entidad administrativo .é's 'évitar él 
cumplimiento d.p lo suspensión, ordenada por este;d.e.sppcho dentro ldq |q 
providencio del 27 de Junio de 2014; en .es.te orden.de ideas, 'dentro, dpi 
presente proceso no.quedq mqs;remedio que tenpr oJd^/^gericia.'Nqcional 
de Hip(rocarbu.ros com o tercerpjotervinienté, en el sentidp.de.q.ues.e hb.visjp 
afectado, con',,el desarrollo ,del,procedo .y , tendeó., .cp'niq,. prueb|q.,̂ ^̂ ^̂  q 
presente .providencia!,-SU escri|p^; d.Qjnferyjénción coh el ‘cual 'recurre ' 
suspensión decretada.

o

1 . ..
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Respecto o lo legitimación que puedan tener los accionantes en el presente 
caso, considera el despacho que estos poseen dicha legitimación en la 
causo por activa, puesto que esto recae sobre aquellos personas que se 
reputan propietarios, poseedores u ocupantes, siendo en este caso en 
particular del solicitante ROQUE JACINTO REYES CUEVAS y ESTELA MARINA 
LASCARRO junto O SU núcleo familiar, quienes son verdaderos propietarios del 
predio denominado PARCELA 2 GRUPO 9, el cual adquirieron por adjudicación 
que le hiciera al antiguo INCORA a través de resolución N° 679 del 31 de 
Agosto de 1992, es decir, que los solicitantes son legítimos propietarios o 
adjudicatarios del inmueble que se pretende restituir, los cuales se vieron 
obligados ol abandono del mismo en febrero de 2001, a causo de lo 
violencia y asesinatos que los grupos armados desataron en lo zona, 
considerándose víctimas de acuerdo o lo establecido en el artículo 3 de lo 
Ley 1448 de 2011, es decir, que los violaciones sean por hechos ocurridos o 
partir del 01 de Enero de 1991.

De esto manera es como el señor RQUE JACINTO REYES CUEVAS, junto o su 
núcleo familiar conformado por su señora esposa ESTELA MARINA LASCARRO, 
sus hijos ANDRES EDUARDO REYES LASCARRO y OSCAR DARIO REYES LASCARRO, se
encuentran legitimados en causo por ocjiva, todo vez que el predio 
denominado PARCELA2 GRUPO 9 identificado con el certificado de^nnatrículq 
N° 228-3973 e Individualizada con, cédula catastral ^7745000300000335000 y 
matriculo inmobiliaria 228-3806, ubicado ., en Iq Vereda la  ̂ Trinidad 
corregimiento.de Buenavista eñ el Municipio.de.Sitjp Nuevo. (Mqg.dalenqj’,' 
fue adjudicado ,ol señor ROQUE,JACINTO REYES CUEVÁS y o su,.señorq esposci', 
por el antiguo INCORA, mediante acto administrativo proferido én él año de 
1992,.entidod que habió adquiridlo el predio de moyór extensión ppr,c9 mprq 
efectuado o Iq .Sociedad Ganadero Osorip. Carbonell Q.C., lo ocupacióp 
del inmueble por parte de los solicitantes se llevó o cabo en el añp eje 198?, 
desde eso fecha estos comenzqron su explotación econòm ica ,hasta. ,el 
momento en que se vieron obligpdos o abandonarlo. . ■.. . ¡ ,

- , DEL PROBLEMA JURÍDICO: "  I

Corresponde q .esto .agencia judicial, exorpinar.si en aplijcqdón ,de jo, Lê y 
1448 .de .2011 y'sus decretos reglamentari§X.es,prpcedéihte accj;eçl,er q ja  
solicitud ;de Restitución y Forrpaljzáción .de'ji.erras prorrióvidq ppr,pqrte,'d@.| 
señor ROQUE Ja |ç I|NTO REYES CUEVAS jünto q SUIéspÓsa.ESTEL  ̂MARINA L̂ ^̂  
y sus: hijos ANDI^ES EDUAlíDO REYÊ  LÁSCÁRRp'y!pSCAft:pARIC^ REYÉ$ L^^C^ 
los cuales se en.cuentrón repre,s,etitados^.por;.qpod9 rádo j,údiciá'l ,ac|scrita 
La . Unidad Adrriinistrqtivo Espé|ciol dey^Q.e^stión, de, Restitücióhy.dé|yTiérra 
Despojadas - Direccipn Territojid.l. Atlantic^, .en .virtud' de, Iq , re.p.a,rqcióñ 
integral de los .víctimas del conf|icto armadp. interno: de l pois y ,cof^fp^ 
los requisitos eS|tç^bleciclos por lqllegislqció.n colombiqna..pai'o " '

DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO EN COLOMBIA:

: ; i

El desplazonnieri 1-9 forzado,en :él .Estado Cpl.pnnbiqji,ó,,é.xiste desude el,, qñp 
1948. con lo gue.rfo entre Liberqjes.y .Consérvqdores,' pero dicho fenómeno 
se agudizo en Id década de los 80's, 90's y comiénzo del 2000, cuando 
aumento los a,gtos violentos, a causo de lo agudización extrema del 
conflicto armado en nuestro país, con lo expansión y fortalecimiento de 
grup,q,s paromilitqres y„l.a rupturas de los.diálo,gqs dp.po?,cJ.eJ Gp,|Di^rnQ cpp 
el grufDO guerriíle'ro de JasFÁRC^
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Los desplazados son individuos o grupos de personas, que Inon sido forzados 
u obligados a Inuir de sus Inogares pora escapar del conflicto armado, la 
violencia generalizada y los grupos armados, poro ir a habitar en un lugar, 
en lo mayoría de los cosos, completamente extraño y ajeno a su estilo de 
vida.

En otras palabras, ese fenómeno se ha generado por el uso de estrategias 
de terror, empleados por parte de los grupos armados poro expulsar o lo 
población y controlar territorios estratégicos, que sirvan de corredores paro 
lo movilización de tropas, el traslado de armas y el comercio ilícito de las 
drogas, entre otros.

Las principales causas del desplazamiento forzado en Colombia son los 
directas y constantes violaciones de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario, padecidos por personas de todos los estratos 
sociales al igual que lo mayoría de los departamentos del país, pero no se 
puede desconocer que el mayor peso de estos desplazamientos lo han 
sufrido la clase campesino, personas de escasos recursos y con pocos 
posibilidades de poder establecer un proyecto en un lugar distinto del que 
siempre han estado, en este orden de ideas, podemos establecer que las 
víctimas del desplazamiento forzado, no solo abandonan sus tierras, su 
cultura, su modo de vida, sus seres queridos, sus viviendas,.s¡no adennás, sus 
medios de subsistencia, viéndose sometidos a un lamentable proceso de 
empobrecimiento, enfrentados o la destrucción de sus proyectos de vida, lo 
cual coloca o esta población ^en situación de extrema vulnerabilidad, al 
sufrir lo perdido, de sus derechos Jundamentgles como lo libertad, él derecho 
al trabajo, a tener uno vida digno, o lo viviendo, entre otros.,;

Así pues, ont^. lo dimensión humanitario que implica el desplazamiento 
forzado por la violencia en Colombia, el Gobierno Nacional en septiembre 
de 1995, . reconoció a través, del documento , CONPES, 2gp.4,,„, que el 
desplazamiento estaba estrechamente ligqdq o la violencia y que además 
ero ,un tpmo humanitario urgente.que debía ser,incorporado en Iq agenda 
pública y requería de una propuesta de polínico sin .embargó, y pos,ea qgp 
éste doc|umentp sentó los base de lo a tenqón o la. población ; e.^.|itij.acjóp 
de desplazamiento, fue con Iq Ley 387; 'cl.e, 1997, dondq  se qdbptarop. 
medidas poro Ja prevención dé , este fe.nónieno, Iq atención, prote,cción, 
consolidación ,y estabilización sQcioeconórpica de los desplazados,.internas 
por la violencia. , '■ ' '

Esto ley entro d definirá lo persola que está.en,situación.de,p.es.p|,¿izqi^^^ 
aborda progra.im.as cuyo objetivo se centra ,en los;. pro,cesqs d;e!|r.é'tprno y; 
reubicaciqn de Ips desplazados, lio ce  rejórpncio ol.f:ierecihdde,r^ub|,p^^ 
y restitución dq ; tierras, además |dicta ,prin.c::ipÍQs; para lq ,jnterpy:étqpi9.n,,;̂  
orientación dé..|q Ley y .puntualiza la. réspQnsobil.idad q ijé  el Estado debe 
tener poro con esto población; de igual forma, creo entidades nacionales 
pora lo qtencipn.de los.desplazpqlos. . .. , , | _ . . . .....,

Sin embdrgo, rozón de qué; aquél niarqq legal no' fuq sutiicipñ'.p pora 
contrarrestar lo; situación de despiazamienip, que ,v,iyíq .el .país,, éi .G..db.iernd 
Nocional, en qr;ps de evitar Iq,.desprdte9ción de .Iqs .yíctirpqs, .procedió..¡d 
reglomentario,;;yq emitir uno rn^l,tiplicidqd,,de Decretos cqi:i;;pbjetiy;qs;,q .fin̂ s;.
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No obstante, por uno serie de dificultades en su aplicación, los personas en 
condición de desplazamiento no recibieron plenamente los beneficios 
implementodos en lo ley 387 de 1997 y sus decretos reglamentarios, por 
tanto debieron acudir a lo acción de tutela, poro lo garantía de sus 
derechos, y fue o través de lo revisión de 108 demandas de tutela que 
nuestra Honorable Corte Constitucional, o través de lo sentencia T-025 del 
2004, consideró que existía un “estado de cosos inconstitucionales frente o 
la situación de desplazamiento forzado” , estableciendo por un lado, que 
los desplazados se encuentran en condiciones de vulnerabilidad extrema, 
especíñcomente por sus graves condiciones de salud y falto de 
alimentación; por el otro, que existía uno reiterada omisión de protección 
oportuna y efectiva por porte de los distintas entidades encargados de su 
atención, por lo que emitió una serie de órdenes especificas a todas los 
autoridades nacionales o fin de superar los condiciones que generan ese 
fenómeno.

En dicha sentencia, concluyó: ‘ique por las condiciones de vulnerabilidad 
extrema en las cuoles se encuentro lo población desplazado, así como por 
lo omisión reiterado de brindarle uno protección oportuna, y efectiva por 
parte de los distintas autoridades encargados de su otengión, se han violado 
tonto o los actores en el presente proceso, como o lo población despíazodo 
en general, sus derechos o uno vida dignp, o lo integridad persono), a Ig 
igualdad, de petición, ol trabajo, a lo salud, o \q\ seguridad sóciql, o lo 
educogión, ol mínimo vital y o la protección especial debida o las personas 
de lo fergero edgd, o la mujer cobezo de fgmilig y ..g los niños (gpgrtgdos 5 
y 6). Esto violación ha venido ocurriendo de^manera mqsiyq, proío,|n.gadO|,y 
reitergdg y no es.imputable o ung únicg duíoridod, sino qye ob^.deg'e g.yn 
problemg. estrugturgl que gfectd g todo la  político! de ptencióh diseñadq 
por el Estado, ,y,,sus distintos componentes';'en rozcpn o ;.lo jhsufigiei|i^gig. d^  
recursos..!.destingdos g finor^icior; dicha polítigg y a jo  precario ..g|apggidqd 
institucional poro impleméritorlo. (Apgrtgdd;6.3.) Torsitugción corj^^tifuye yi?. 
estado’de.cosgsinconstituGiongí.)" . -j

En el morco de lo restitución de lo tierra o los desplazados forzados, lo H. 
Corte, en sentando T- 821 del 2007, dejó, cloro que, Iqs .,p.ersonqs,..|qye 
encuentren en esta situación y, que han sido despojodas! violentapn.eníe de 
su tierra,.tienen derecho tundarriental o que,él Estado.protejo su dérechóp 
lo propiedad o posesión y les restoblezcg'et^uso, gqge y.libre disposigipn de 
lo mismg.en Igsg.ondicione.s establecidos por el der^chojntérnggjon,ál en Iq 
moteriopsí, lo niisma sentencia también préscribe “Se trato, sjmplépnénte d^ 
reconocer qüp Tas personas ;én situación,, de desp|(pzqmiento .,ifbr7odc) 
merecen un troto, especial por porte del Éstqdo, dgda Iq extreni.q s.jty.ogióñ 
de vulnérqbilidqd! por lo que dtrgyiesan,, Ids'cargos desprQporciQpgdgs, o 
.exorbitantes que.han debido sgpgrtary errqd.icql obandQnp^.al qu|e|fjiqn,.sidg 
sonietidos” . ............  ■!!!!■■ - r -  ■ - ' .1

: . . ' ‘ . i  , . ' : „ 1'., .. -  . I i ; . '  . , 1 I ,1 ,.. l.

.........■■ ■ ..... '. ■■:. ' ■■ 'i." f  ''"I ■■ :'■ ■■ " ■■ '! r!fi
El con flic toqrn iodo^.. interno,!,. .syrng.^q/gl, ^ngrcotráfjcq.., yj,,,yi^Jeñ 
generglizodo,.!. gonllevó !oi !desplgzgrpiQ.QTa|,fqrzqdó'.dé,.mil,é,s.!d^e'!,,p^ 
hogiglgs, áregs;.'urbonqs,!una yezábandqnqdds las ti,erro’s.,pp̂ ^̂  
se abre poso!d. Id expansión dq;̂ l|OS cultivos ilícitos, los cudiés significobáñ úri 
ingreso económ ico o ios grupos insurgentes en Colombio. El control dé los 
cultivos,,,y. su-:„co,merc¡.al¡zgc¡Qr) ,̂ penero|bq .pn, gi,ertos,|,^lijgares., ,.íjel pgís 
enfrentgmientps.,armados gue causaban;,des'plgzor^ientpVíqrzq^.o.s^'
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- CONTEXTO DE VIOLENCIA EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EN LA 
VEREDA LA TRINIDAD EN EL MUNICIPIO DE SITIONUEVO:

El conflicto armado en el departamento del Magdalena, comienza en los 
años 80's, con incursiones guerrilleras de los PARC y el ELN en los 90's, 
estableciéndose en los cuencas de los ríos Fundación, Piedra, Arocotaco, 
entre otros, influyendo y afectando o los municipios ubicados entre 
Fundación y Ciénago, igualmente o mediados de los 90's, surgieron grupos 
de autodefensas, con la finalidad de hacer frente o los actos cometidos por 
grupos guerrilleros contra ganaderos, bananeros y en general hacendados 
de lo región.

Lo zona del departamento del Magdalena, fue utilizado por estos grupos 
ilegales todo vez que es un corredor estratégico por la cercanía de lo Sierra 
Nevado de Sonto Marta, focilitqba lo movilidad de armas, drogas y hombres 
hasta el mar caribe, en este; sentido las condiciones geográficas de^ la 
región, principalmente de lo Sierra Nevado, hicieron de esta un refugio poro 
grupos al margen de lo ley, paro lo producción de actividades ilegales, 
como cultivos ilícitos, extorsión, secuestro,, contrabando .y derpós; estos 
distintos corredpres estrotégicos.|fueron utilizados por los actores en conflicto 
paro comunicar los distintas salidos y entradas de lo Sierra Nevada, creando 
uno red de interconexión entre,los departamentos del Mqgdaleno, Cesar y 
Guajiro y estos 'o su vez con| el mor caribe, fue! así, cpmo grupos de 
autodefensas lograron obtener ,el control económico, político y nnilitqrde \a 
región.,,  ̂ ^ , / /  .

De igual,tormo' lo anterior^trajo.consigo, uria^serie de asesinatos,.^rpqsgcr.esi 
desapariciones^ forzados y despjlozamieatos 'de  cq^mpesinós en. diferentes 
municipios del departamento del Magdalena, conho lo fueron Ciénogdi 
Zona Bananera (Prado y Sevilla), Fundación, Sitio Nuevo, Remolino entre 
otros, actos que .obligaron ,a muchos campesinos a.aba,,n.dpnor 5,u,pre,d¡os,y 
buscar oporturiidode? de vicjq^ en los .cabeceros’!de  ̂ lqs./ciudqdé,s.. m 
cercanos. rii:::

Lo Jurisdicción,|d^l Municipio d^,„'C:iéhoga’ se ,encuéntrq.:c9jTipre|ñ^
territorios de t;ipqcizos nnqntgñ.psós,. q..,lo...orilla '..del.; m ar,
considerado, el:,-segundo.;municipio deCdépor;tarn.ento!.,del ./;^d|gdolpn9  ̂
situado en los estribaciones deJOjSi.erra Neyó.dq de Sdntq^oH o, El,,M,uniC;ipip 
Cién.oga históriCjOmente ha .tenido altg.^t|qso d© ^horrljcidios,,.. los'^jsnnq^ 
aumentaron .a....mediodos dé los 90'̂ s, ,xom o  .^consecuencia. ,de..'los: -I ■ 'ir 11 I-' I ' ,1' ' li ■ ■; ■, i ,
confrontqcione.s'entre los grupos de autp.qisfensqry gu'ét;rillo. (F/\RC),, ..qué 
disputaban el dominio lo zona. .. .'j, ..

El predio “ PARCELA 2 GRUPO 9” , el cual es óbjeto de restitución en el presente 
coso, se encuentra ubicodo, en la verdejo lo Trinidqd.^,cj:p.rregin[:ìi^ptp,.,de 
Buenqvi.sto pertéheci.ente o lo JurisdiccipA^d®! Municipio.:de;SitiÓ !>lüe,Ŷ ^̂  
el depqrtamentp del, Mogdalenp,, Mu.ni,^ip¡p,,c|ue li t̂ îtq cc]p̂  el,nndri,caribe! 
con el departa,m,ento del Átlánti|Co y.,pripcjpqÍmente|co,n’el RÍ9,|Ma|qdql,erig

se convirtiera eñ un lugar estratégico pora lös grupos á'rmddos Ílégalés, 
principalmente paro el control desde y hacia hasta Sbnto Mdrto, lo Ciéndgo 
Grande, y, el mismo Río Magdalena,. sÍQpdo;:.d,o,mii;)pd9/ p 9r jo,s; .grijpQs 
Autodefensas entre jos 1996 .2D.13;__déléi!:g_zona_erL.,^a^
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desplazados los solicitantes ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, jurito a su esposa 
ESTELA MARINA LASCARRO y SUS hijos ANDRES EDUARDO REYES LASCARRO y OSCAR 
DARIO REYES LASCARRO, quienes no pudieron volver o entrar o trabajar por el 
temor que infundían estos grupos armados.

Lo llegado de los pobladores o lo vereda lo Trinidad se produce como 
consecuencia de lo reubicación que hizo el Ministerio de Medio Ambiente 
de los ocupantes de la Isla Salamanca por ser declarado Parque Natural de 
Colombia, cuando inicia lo ocupación de lo vereda y hasta el 
desplazamiento de los campesinos del lugar, sus principales actividades 
económicas se centraban en lo agricultura, lo pesco y la crío de animales y 
muy pocos en lo ganadería; pero el desplazamiento forzado de los 
campesinos de lo zona, se presenta cuando comienza el dominio militar e 
intimidante de los grupos de autodefensas en el año de 1996, 
evidenciándose lo presencia del Bloque Norte -  Frente José Pablo Días con 
los masacres cometidas en los años 1997, 2001 y 2002, señalando o los 
pobladores de la zona como, simpatizantes de los grupos guerrilleros y 
exigiendo el pago de extorsiones. Dicho accionar tenía la finalidad de lo 
consecución de los tierras pora yenderlos o terceros, por lo que obligorori a 
los campesinos de lo zona o ivenderlas por precios irrisorios; todos estos 
hechos desencadenaron los. desplozomierttbs  ̂masivos'en lo vereda , la 
Trinidad.

- DE LA JUSTICIA TRANSICIONAL CIVIL:

En términos generales, lo justicia tronsicionql no se concreto en un ;tipo 
especial de justicia, sino en unq formo de abordar los asuntos o conflictos dé 
intereses civiles; en épocas de .transición, desde .und situación de pónflictó 
hacia el. comino de la paz y lo conviven;cid^ pacífico en;'uh detérminodo 
Estado., Y pese o que no existe una "definición o córjiceptualizqción 
universqimenté aceptado, se;p.uede sostener que es u.na.jntégrdcipri. dé 
normas, ;proces.os, política y nleconismos j,u,diciales o extrajudicioí^s que,se 
adoptan connó medida de reparación; por, Ids graves viólacip'n,és ,,o;/ip̂  ̂
derecli.os humónos en los pcísés 'que t¡eip,en cónflictbs .arm'bdos Intefjnps.'' |

Lo j;urispruden,cia, de io Corte Cp,r)stitucÍ9hai;;C-37 ,C-9,3P/10;y‘;C-77.Í 
ho manifestodó que puede enténderse.;cómó jüstjcio, trq|r̂ ^̂  ‘‘üpq
iristitución jurídica o través de la cuql se préjehdé iritégrqr.diyérsós esfuerzo 
que aplican Iqs’spciedades pora enfrentq,rlds có'nse.óuencids deyip)aciones 
masivas y obuSós generalizados o sistémoticos en materia de 'déféchós 
humanos, sufridos en un conflicto, hacia uno etapa constructiva de paz, 
respetq, reconciliación y consolidación de lo democracia, situaciones de 
excepción frenté a lo que resultaría de lo aplicación de los instituciones 
penales corrientes" (Sent. C-052/1.2).

Pero.tal concepción no es fortuit.q ni mucho menos novedosq, es .una hpGÍph 
que sé. ho venido consolidando, q lo lo;i:go'.;de..ia histpt;id y alredecior,.d;e;! 
mun.dp entero, en lo cual han tro,bajado,dcqdénnicos de di.yersqs dispiplinós, 
pero. ;én lo que, .convergen ne;ce,saria.m.e,ri|.^,,cuatro ,ele;rp;ento;f d,ási.cós;p 
estructurales, .q, saber: i) el respéfo. por lin ;n(i.í,nimp de justi,c.ip,.ii) rpínjriQp que 
es cie;finjdo por él derecho intérnq,cionql,';iii)|. que ,se qpjicq: e,n.; situ;;q;ci,Qnes 
estructurqlmerite| corópl.ejas y iyj.qye reqjjl^ré.,:porq ^u qplipqqjóri,, ;qué:exista 
de ciértd manera un rango de transición política, "introducción o íconcépto  
de justicia transi.cionql. y ol modelo de trapsición colombiano", m.ódulo de
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aprendizaje auto dirigido, plan de formación de la rama judicial. Consejo 
Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, Escuela Judicial "Rodrigo Lara 
Bonilla, 2012.

Lo institución surge entonces de situaciones de conflicto que generan la 
violación masiva de los derechos de las víctimas, com o respuesta para 
recuperar el principio de Estado de derecho, el cual indudablemente se ve 
franqueado, buscando no sólo el desmonte de quienes crean y reproducen 
la violencia sino además previniendo que se rehagan, y garantizando la 
satisfacción y los derechos de las víctimas.

En situaciones com o esto, la política de justicia transicional que envuelve 
verdaderos criterios de integralidad, va depender del contexto en el que se 
implante, e implica por un lado la incorporación de medidas novedosas 
pero concretas para a cumplir eficientemente sus fines, tales como la 
memoria histórica, el fortalecimiento e iritegradón de las instituciones 
públicas, medidas de desmovilización, etcétera; mientras que por el otro 
lado, envuelve una certéro reformación institucional, dándose 
correlatiyamente una reformulqción y repiqnteaniiento en las funciones 
legislativas y judiciales.  ̂ ;

Es por ello que bajo un modelo de justicia transicional, com o el que está 
inmerso la Ley de Víctimas y en especial su componente de tierras, principios 
como el de la flexibilidad, adquieren su rnóxima expresión, y rriós aún^y 
concretamente, en los procesos judiciales que se adelanten. , '

Bajo estos parámetros, nos acercamos o lo construcción del conceptip de 
justicia transicional ciyil, eí c u q , como se puede intuir, está en relación 
directa con el manejo que debe darse a las relaciones de las personas que 
generalmente se encuentran envueltos ppr el derecho príyqdo, en,tiempos 
de trdnsición que incluye progrqmas de restitución .ele tierrq?'y acciones.dej 
derecho privado. Así,|el términc)„justicia trqnsicional!civil. puede, entendersé 
com o,l0 |combinación entre los qspectos.:'clel derec:|io pr¡vado,.,el derpchQ 
agrario y la justicia transiciohal, j^ue facilita |el.qccesp a la!qdministi:(ppÍQn..db 
justicia , y la reparación dé lqsi.yíctimas,,,. c,pmo rp.écarijsnnp pajq, resdrcír 
conflictos que e,n tiempo de .paz se resuelven cop bqs.^,|en nbtro,qs,\dé 
derecho privado, corno lo és el despojo delq.propiedad,. |

De esto manera, las'potencialidades del derecho civil y agrario deben 
articularse para |lograr, los resultados que„l;aj'ust¡cia transi(^j,Qqal se p^ropope. 
Dentro,de las contribuciones de) ,derecho ciyil,está Jq.gargQtíq d,e:un;.qccé5Ó 
mínimo a la administración de justicia, convirtiéndose de esta mdhéro.'én la

I ■'! ' ' ' ' ' ■ ' í ' '  ‘ ‘ '  ! I ,1’ . ■ ; ,  '

autoridqd que^ puede proveer a las yiptimqs ..elj, reconocimiento y lq 
reafirmación de sus derechos; mientras que por su porte, el derecho agrario 
contribuye concretamente al logro de, los .objetivos de j.a restitución de 
tierras, por cuanto Iq especialidad conlleyo; a unq: solucipn más eficozíy 
eficiente, de los, jitigio„s y, en lo justicia agra^ria que cornpqrte !uri.Q,'de,,lps 
objetiyo,s de lo justicia ̂ tronsicioniaj, a saber,!i|nn;Planta^r.la ju$ti,cid en,érterrito,rib 
rural, ^c6existe,n,;.princípios orientadores ;cpm,o. son ](j3.,prevqíen'c,ia dej 
derecho sustancial, cóncentrocjón, publicidad y ecbnorYíd proces.a¡.,, 1 ^

I ■■ ■ • "I ■ ¡ '“I''' ' '"I ! ' i ' i , i'-:l ■" f- ' ■■■
En todo caso,Jo,ciertq.es que el.proceso d.ejpstitucion d@ tierrqs.qu^.nq sido 
previsto, por lq ley, se (iq. ideado con uña-nqturdlezq especial,, en, l,g,.pü,dl,,pbf 
estar innnerso, dentro d,e una iusticid transicional, im p lic q jd j ie c b n f la i ia ^ ^
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de los principios procesóles. Lo prueba se aliviano paro los víctimas 
reclamantes, se do uno verdadero inversión en lo cargo de lo prueba, se 
establecen unos presunciones legales y de derecho en relación con los 
predios inscritos en el Registro de Tierras en favor de aquellos, entre otras.

- LA VÍCTIMA EN EL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS:

En un sentido amplio son víctimas los personas de lo población civil que, 
individual o colectivamente, como resultado de actos u omisiones que 
violon los Derechos Humanos o el Derecho Internacional Humanitario, han 
sufrido daños físicos o mentales, sufrimiento emocionol o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales y que cumplen o su vez un popel 
activo com o sujetos políticos y sociales en la exigencia de sus derechos, en 
lo reconstrucción y reivindicación de lo memoria histórica.

También se consideran víctimas o los miembros de lo familia directa o 
personas a cargo de éstO; y o Ids que lo asisten e impiden que se produzcan 
otros violaciones, y que hoyan sufrido daños físicos, mentales o económicos. 
Lo condición de víctima no depende de que, ,se hoyo identificado, 
copturodo, enjuiciodo o condenado ol autor de Id violación y, es 
independiente;de todo relación que pueda existir o hoyo existido entre 
éstos. ' ' ' '

El 29 de noviembre de 1985, lo, Asamblea ^General de lo ONU adoptó lo 
“ Declaración sóbre los Principios Fundomenfoles de Justicia poro los víctimas 
de delitos y del ̂ abuso de pod.e.r", texto^ que especifica y, precisa quiénes 
pueden ser cpnsiderodos. corrio, víctimas. de , viojodones grayes o los 
derechos humados: / ' .

“ 1. Se entenderá.. por "víctimas" las ' personas que, ind iv idua l.. o 
colectivamente,, hoyan sufrido daños, inclusive lesiones físicas p|me.nto es, 
sufrimiento emopiongl, pérdido^^finoncierq |C) menoscabo sustancial de lös 
derechos fundamentales, como consecuencia de occiones u omisiones que 
violen Iq legislación penal vigente,en los,Es.tqdosMjembros.,.,,incluid,^Jo que 
proscribe el abuso de:poder. ' ‘ .'

: I 'Ì ::::
' ' I i  1 I ' I  - I I í i ' ' . I ,

2. Podrá, considerarse "víctimq" o, uno pei^spno,:, CQn. qrreglo a|.|q.,pr¡esent9 
Decloroción, independientemenfp id.éntifi.que'^cipr.ehendq,
enjuicie,O condéne ,dr .perpetra|dQr e] ind'é,pendieiji;térpente-. de, |dLrelqci.(^Q 
familiar éntre el perpetrador y íd victimo'. En íd expresión "víctima" sé incluyé 
además, en su coso, o los familiares o personos o cargo que tengan relación 
inmedja,to con,.J,q victimo directp y o los personas que hoyan sytríelo,doñQ.s 
ol ipteryenir paro asistir o. lo victima!'é|n| peligro o., jDqrq.;pr|éy^nir.,ld 
victimizoción. ' '  . ...̂  .,1.......................

3. Los disposicipnes de lo presénte Declaración serón aplicables d todos Ids 
personas sin distinción alguno, ya seo de rozo, color, sexo, edad, idioma, 
religión,, nacionalidad, opinión.| politicq, ,.o ,de , otrip índole, preencios o 
prácticos culturóles, situoción ecpnómicq>( njocimiento 0|;Sitgociop',fgmiliqr, 
origen étnico.,ó's,ociql, o impedirnento físicp.” .. , , .j  ̂ ^

Más, recientenqente, mediante 'Resoluciórji .<6p/T47 de lo.Ásohnblea 
de.lq.ONU, adoptado el 16 de diciembre de 2Ò05, se dcogiérpn los “ Principiós 
y directrices básicos sobre el derecho de los víctimas de violaciones
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manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones” . En dicho texto, se define a la víctima en 
los siguientes términos:

"8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda 
persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas 
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 
manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una 
violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando 
corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término "víctima” 
también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la 
víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para 
prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victjmización.

til : ' .

9. Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor 
de la violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado, y 
de la relación familiar que puedo existir entre el autor y la víctima” . ,

Lo Corte Constitucional ha acogido un concepto amplio de víctima d 
perjudicado, al definirla como la persona ha sufrido un daño real, concreto 
y específico, cualquiera sea la riaturaleza de éste y 1̂ delito que lo ocasionp,. 
El dañO|sufrido no necesariamente ha de,tener carácter patrinipnlal, perg 
se requiere que sea real, concreto y .^specifico, y , d, poríif. de estd 
constatación se origina la legitimidad pqfg, que participe en ej proceso
penal pqra 
reparación

buscar ,1a verdad y la justicid , y ser „.titular de hn,ed¡cias, dé
■ 1

Para efectos dp Iq ley 1448 de 20.11, de acuerdo al qrtículpl3,°, sé.cohside.rah 
víctimas, aquellas personas quOyindivid^aL|Olcplectivame.nt^^ hayp,ri,.sufric|c¡ 
un daño,. por,\.hechos ocurridoi',a partir ,.dp), 1° dé, enero^i^de ,I,9!S5|,;|Cprnd 
consecuencia ;,d.e infracciones ql Derecho. Internacional Humahitdrió o dé!' ■ ■ ' ' ......'i' : : ;■ ' : ' ( : I
violaciones graves y manifiestas a las nornias internacionales de Derechos 
Humanos, ocurrieras con ocasión del con,fije,,to armqpio in,te.rno...  ̂  ̂ ^

DE LA LEY .1448 DE 2011.

La Ley 1448 de) .1.0 de junio de 20..1.1, o ley.dp^yictima.y Re.stitucióri d,e Tierrqs, 
ha surgido com o .uno de los m'^canismps..|cl,é la reparacip.njn|égrdi,|.de;;!lqs 
víctimas;;del confjicto .armado que se ha.’vivido en. ¿Qlp.ml:^¡d| dé "30
años y  que ha dado lugar al abandono.^ cjqspojo de tierras., j.,..'!  ̂ i ;

El artÍQuIo 1 ° de^la Ley .1448.,de 2'Ó¡],1 tiene !p.<p'rdbjeto' é$.td,|3!q¿ér un QpnjuntQ 
de medidas jucjiciales, ád,ministrqtivas,;59cjales;y ecbnórnicqs, it^|djy¡|duaíés y 
colectjvqs. en béneficio de las víctimd'i 'déntro de un marco, dé justicia 
tronsicional, que permita hacer posible el goce de sus derechos a la verdad, 
justicia y.Iq repqrqción con garantías de,pc),.rppetici.ó.n,- ..... ■ .. .....

Lo restjtúpión;dé.tierrqs es uno de los prindpqles^ connpononjes.de.íqley ,]'448 
de 201.1 y  uno de los pilorés d e ía  políticqiPWblico de reparación, .^bn éljq, 
el Estado expresa formalmento^su voluptq.ql.dp restituir p ..compensar q.jos 
despojados y desplazados, y establece,.;ddémás de un mdrco ir
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propicio para tal efecto, una serie de conceptos, obligaciones, deberes y 
mandatos precisos de tal manera que se garantice el resarcimiento.

La ley ha sido expedida en un marco de justicia transicional, que permitió 
diseñar un trámite judicial para la restitución de derechos, expedito y 
sustentado en el acompañamiento estatal a la víctima, en el que se incluyen 
presunciones legales, entre las medidas favorables a ella. Ese trámite se 
complementa con la incorporación de otras medidas resarcitorias y de 
algunos más para garantizar la no repetición de los hechos, así como la 
participación activa de las víctimas. Así, las medidas de restitución, en el 
contexto de la Ley, se proponen consolidar el proceso por el que se 
pretende proporcionar el goce efectivo de derechos a las víctimas y por 
esta vía lograr la reconciliación necesaria paro construir el camino de la paz. 
Dicho panorama muestra la importancia del a lcance de la Ley.

DEL CASO CONCRETO. I

La señora ESTELA MARINA LASCARRO y el señor ROQUE JACINTO REYES CUEVAS
junto con su núcleo familiar, actuando a través de apoderado judicial 
adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución dé 
Tierras Despojadas Regional Magdalena, solicita en virtud dé lo Ley 1448 de 
2011, la restitución y formalización de tierras abandonas sobre el predio 
denominado "PARCELA 2 GRUPO 9", identificado con folio dé matrícula 
inmobiliaria No 228-3806, con numero catastr|ál No. 47,7450003000003350000^ 
ubicado en la vereda la Trinidad, corregimiénto de Buenavistd Jurisdiccióri 
del Municipio de Sitionuevo en el detDartaméhto deí Magdalena; en calidad 
de propietarios en virtud de la ddjudicacipn reaüzdczid médidnté Resolución 
No. 679 del 31 dé Agosto de 1992 que efectuara en antiguo ÍNCORA'én favór 
de los reclomat^fes. . - . i : ..l  j i  j, ü

Como yo se hq mencionado de manera’'precedéhte,; és'clárp'|dé|sdé él 
punto de vista del despacho qué los reciamdntés ostenta la légiHniddíóh én 
lo causa dentro del presente proceso', pdrd solicitar'la restitución jurídica y 
material.del predio PARCELA 2 GRUPO 9, debido a que posee lo calidad de 
propietarios del mismo, Htularidad que se encuentra inscrita'dentro del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 228r3806,,„lQS„ cuales .se vieron ,ptD|iga.dos ,,q 
desplazgrse y abandonar el inmueble ,jun,jío con. su gruida! fdmilidr'co.ni.o 
consecuencia de los hechos vio,lentos cpn^^tidós ppr grjypps ar'n^qi:gen'd§ 
ia ley en.Ja verada la Trinidad corregimiento,,de Buénavjstg en 'é l‘Múnicipiq 
de Sitionuevo (Magdalena); situcjición que d.curri.ó QP.el qño 2001/aTq.íz.qüe 
presenC|i,aron ^1' qsesinato de!',., uno de sys, vecinos, odemqs |,de! otrps 
campesinos residentes y vecino^ü.de, la.zona .debien.do establecerse,én otrcfii 
ciudad !y. sin. recursos económ^i.cos, pues ql !sajir.'¿ie suj, iarpu^ble "dejaron 
animales,! cultivos, su, hogar y demás e.nce^s!¡q.ue.hdcían;pqrte ,de!,^iario!yiYÍr 
en e l.cqn ipo ,.! , L ■:i

■; ■ r ;  ■ . ' '• ' r .................... i i ; :  ■ ' V  ■ T ' .  , i ' i - " !  ' v c h

En este sentido,, este o p e ra d o r de  justicia d é b e ró  en trar a exanriinor á fondo  
el presente litigio y de term inar si los rec lam antes ESTELA MARINA LASCARRO y 
ROQUE JACiNTCp,.. REYES,CUEVAS, .efectivqpnen.tp., qumfplen gpn pequjsjtQs 
estab lecidos pór.la Ley 1448 de  ^01:1,, pa rq  póder. Kq.cersé (^cre.éd!qr.eide Iq.s 
m edidas jud iciq lés, administratiyqs,!!de a!slstqhcia! y!repdr!qci9 n!:in|,p‘g^qrp,Jq^^ 
víctimias del co n flic to :a rm ad o  inferno; parq!!est9, delDennlQs^qbórdpiíiy^^ 
los siguientes /a s p e c to s : ! 1) .¿¡érnóstrgr' i'jüp.'.ppnjc^icjQo.•',¿ié..'YÍí^f¡í:^p'l.,dQ 
desplazam iento fo rzqdp y /p  a b a n d o n o  forzado CQmp.cpnsecue!ncIp^^
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hechos violentos ocoecidos en lo vereda lo Trinidod en el Municipio de 
Sitionuevo (Mogdaleno); que conllevaron ol desplazamiento y abandono 
del predio objeto de restitución por porte de los accionantes y su grupo 
familiar; 2) identificoción e individualización física y jurídica del predio 
solicitado; 3) relación jurídica de los solicitantes con el predio objeto de 
restitución.

•'V

1.- De la Condición de Víctima de! Desplazamiento y/o Abandono Forzado 
como consecuencia de ios Hectios Violentos Acaecidos en la Vereda la 
Trinidad que Obligaron al desplazamiento del predio objeto de restitución 
por parte del accionante y su grupo familiar.

Como ho quedado expuesto durante el desarrollo de esto providencio, lo 
Vereda lo Trinidad ubicado en el corregimiento de Buenavista Jurisdicción 
del Municipio de Sitionuevo en el departamento del Magdalena, no ha sido 
ajeno o los actos violentos causados por grupos ol margen de lo ley durante 
el conflicto armado que ha vivido el Estadoí Colombiano desde hace más 
de 30 años, en especial, debido o lo ubicación Geográfica que presenta el 
Municipio de Sitionuevo, pues lo zona estaba ubicado estratégicamente 
porq la obtención del control dé los rutas del ndrcótráficó tráfico de armas 
insumo.s y demás, lo que trojo consigo^ enfrentannjentps entre Ibs grupos 
ilegales por el control de estos rutas y dé todo el territorio donde se 
encuentra el municipio, teniendo en cüét^;fo que por lo  ¿bnq pqsdrío' p] 
proyectó de id vio de la prosperidad, odemos de lo cercanía con ei 
proyecto de construcción del puerto de Palermo.

Lo situación de violencia que viyió lo Verpá^q lo Trinidad ,tuvo su.jnigo.erjì, los 
años 90 con lo^ incursiones de grupos gujerriieros, quienes jptímídoblqtíi a';|os 
habitantes de la,,zona con sus,!occiones su,ji)versivas, però 'los efectos de lo 
violencio empiezan agudizarse con la llegado en 1996 de los Grupos 
Poromilitares, los,cuoles protogpnizoron:,dif¡ereptes.enfreritqmient,o?;.c,on lof 
grupos-, de guerrilla, pero uno ,yez queJog^orqn“ obter^er,,el conjtrqíide'Ja 
yereda. trajeron, consigo múltipleSrmosoGresi,::qsesinatos seleqtivQs,,-extorsj9p, 
intimidación, Ío que conllevó, .ol de^plqzoniiento dq , los- l;nqbitantes.> 
campesinos y pescodores de Iq zona: yvOl.;,.qpoderqmiento ,de| lo jierra.por 
porte del grupQ subversivo,, estq Glominio-.se.^xtendip incluíjo hostq.-d.espués 
de su desmovilización qproximO|domente: er],el oño. 2008,, tpdo ye:^.que, upa 
vez desmovilizados comenzarop; los oseqhqrs de, los, bandos,■crimípqies^q^e 
qued,aron hocjepdo presencio- en el lugar y .que no, dejó-quq machos-de-iqs 
yictimos desplazodos.retornaros, q sus pqrqelos, cqmo suqedió, en .,el poso 
que,aquí tocamos. ....... . ' -, , ...  .., .... , ..

Por npotivo de.tqdo esto violenc|io que ejercíO|n los grupos poramiíitores en 
los oños 1997 hasta su desmovilización como yo se dijo antes, comienzan los 
primeros, desplazamientos de ínabitante5,,,d|e, la yerbólo-IOj:Jrinicjiq.d,,;pues §.e 
jntensificqron jás,..presipnes porq|.sqcar|os,'eje^sus,Atierras. Entre los, et^rri.entds 
probqtprips que. don cijento de:jq,.viplepcj,c|,.|(3^e' viyiq lo.j/eredq Id jpnjddd, y 
quejueron allegados.qon lô  spljcitud, sq e'pquentroh recortés de/prepsq,,.e;l 
cual expreso Und 'dp Ids masacres! cpirielid^?; ea Iq jpnqj|.,cer1;ifi.pcid )q 
Fiscqlíq ^.'Genefqlj. .de^tq, „ NociÓ'n^.'qcercq ..j'dp,,lps,,.y.ersjp|pe$ jibréj^'^jd^,:Ips 
des^pyilizodpi ,de .0 |wpps pqrq|ípil|tqrej?;,;cq !Ios,''h,ephqs
yioléntps com'eti'dos érí id veredd Jq tririi.dqd, ,y rendidos'dpnt};p.'dé
los prpcqsps pehqles,,de justicia ,y p.dz, j.ùnt'o c'pp.lQS ^e,p'tep.ciqs.ppn.d^'pq^tpp^ 
de ..estos ..desnnpvilizados qué'.asecharon ér'luáa r: ^nViním^hw: Wn'-!rI
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expediente encontrannos la cartografía social del conflicto realizada por la 
Unidad de Restitución de Tierras de la zona microfocalizada de la vereda lo 
Trinidad donde se da fe de la violencia que azotó al municipio de Sitionuevo; 
así mismo durante la etapa judicial se aportó por el Observatorio de la 
Consejería Presidencial poro los derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario a través de medio magnético, el diagnostico humanitario como 
consecuencia de los hechos de violencia que afectó el departamento del 
Magdalena y específicamente al municipio de Sitionuevo donde se 
encuentra el predio PARCELA 2 GRUPO 9, del cual se desplazaron y 
abandonaron los reclamantes debido a la violencia reinante.

En el caso que nos ocupa, el señor ROQUE JACINTO REYES y su esposa ESTELLA 
MARINA LASCARRO junto con SU núcleo familia solicitan en restitución el predio 
denominado PARCELA 2 GRUPO 9", identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No 228-3806, con nLimero catastral No. 477450003000003350000, 
ubicado en la vereda la: Trinidad, corregimiento; de Buenavista Jurisdicción 
del Municipio de Sitionuevo en el departamento del Magdalena, inmueble 
que les fue adjudicado por el Antiguo INCORA a través de Resolución 00679 
del 19 de Agosto de 1992, del cual ejercían explotación agrícola pora su 
subsistencia con lo siembra de cultivos y cría de animales, además con lo 
construcción de mejoras comp lo construcción de una casa en material de 
barro embutido y eternit el cual llamó ranchp^ pero com o sé puede observar 
en las pruebas arrimadas al prpceso es cidro que en la época en que los 
grupos, paramilitqres ejercieron .presencia y/Coritrol. en la zona, a ^tpdós los 
habitantes de Iq vereda Iq trinidqd incluyenclQ los aquí reclqnnant^.s^ les tocó 
presenciqr diferentes masacres como lo de l|l9  de.Febrero ;de. 199.7,donde 
asesiri.aron a cuatro parceleros que eran vecinos del sector, po;sterip.rr|iente 
el 21 de Febrero de 2001 se preisentó otra,,rpas^acre en .Iq̂  cual ásésinan a 
cuatro campesinos más que eran vecinos del sector, pues estos vivían en 
parcelas aledañas a la reclamcjdq en estejiDroceso,, , , ,

Es importante m.encionar que el!controI ^jerpd'ppor.los grüpps p.qrprl3ilitárp.$ 
en Iq .yere.dq- la trinidad,’ trajo,!p|ónsigo aSe,ijTpás de |'as niq'sqcrés,.s^l,éctivpsj', 
extorsiones, presipnes.e intimidaciones cpr|i.Í'g,fii|i.<;3li.da(d dQ!qp>od|ér^^^^ Iqs 
tierras.,En lô  q,ue respecta ql,l'desplazarí:iientp y!. qbqndQnQ.,Ipej'!pi;écliq 
PARCELA 2 GRMP.0 9 ppr parte,,de, los. sef^Qr l̂'.ROQUÉ.J^^^^  ̂ REV^
MARINA.LASCARRO, esté se produjp en ,el,,qnp;,20p,l a)Iqíz:d,ej. as îrjl¡(:jitp.d^^  ̂
vecino de la pqrcela.de al lado,;él señor,p.a^jp Ranaírpz a mpnps'd^'grupos 
pararnilitqres.,.h.e,cho. que o.currió .yn .splD^díJo. én Iq ,!npc[i.e,. cjieJp̂ ^̂ rTiiprTiq 
mqnéra;,. los reclamantes fue|ron  ̂objeto |.dé , intirplddgibnes,,.,.py^^ 
interrpgatorio dé, porte manifestaron expresqmehte;.que; d[ps désp.ues de Iq 
rnuerte.de su. j/dcino,regresaron a la parcelo.'pqrq. rg.pQper'sus,.'^rip 
fu.érori.retenidos;por el grupo .armado ppr.,'mqs ¡de guatro'hprqs, dónde jés 
dijeron que de^bíqn quedarse cqllqdos y np^salir delTugqr.por un,buen,ra,tp, 
mientros. que e,l,Grupo.ilegal se Ijeyqbq el gqnacío dpi vepino asesiriado. , |

Por la situación.narrada anteriprmerite, l.os reclamantes,se yierón' ob̂  ̂
a;.d.e?plazarse.q„ lo ciudad de;.Bq,rranqulH|d’,; cpn los pocos ehcéres que 
pudiéron recupéror y algo de dinero por id venta desesperado de los 
cniixialps qu.e .„hasta,ese nporgepto. Ies ^qgpd,aron,„llegpi^pp,.a ,d.op,(;:|,q:|j.nps 
familiares;de la,spñorq..ESTE.LLA'MARlNA LÁ'sC|^RROj,,afjrmao4 9 .iQue.‘ r̂̂^̂  ̂
regresqdo. por;;iq. parcela ,hdst.q;.;éi.moní.'^njto.l é,S;qu;p|. dio T;nicio en, ;pr.é;spní^ 
proceso; ;debd,mps tener, en 'púénta qüp,,,Í;bdQs lbs.;Jipp}^ps,;;de;’,yioJbnc 
vividos por 1os; ;solici,tdntes; sé' :encuenlfqn : dentro, de , Ja 3ínea'..'t ~
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establecida en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, lo que los hace 
acreedores de los beneficios y reparaciones que contempla esto norma.

2.- Identificación e Individualización Física y  Jurídica del Predio Reclamado.

En el presente asunto se debate lo restitución material y jurídica del predio 
denominado "PARCELA 2 GRUPO 9” , identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No 228-3806, con numero catastral No. 477450003000003350000, 
ubicado en la vereda la Trinidad, corregimiento de Buenavista Jurisdicción 
del Municipio de Sitionuevo en el departamento del Magdalena y que 
según la Unidad de Restitución de Tierras posee una extensión superficiaria 
de 22 hectáreas con 9033 m2, cuya área catastral es la reclamada en la 
dem anda de restitución de tierras y no 23 hectáreas que es la señalada por 
los distintas autoridades e inclusive lo plasmada dentro del acto 
administrativo de adjudicación del inmueble No. 00679 del 31 de Agosto de 
1992, proferido por el extinto INCORA.

En lo relacionado a este tema' de la extensión superficiaria del inmueble 
objeto de reclamo, manifiesta la parte accionante que el área real dej 
predio denominado "PARCELA 2 GRUPO 9” es de 22 hectáreas con ,9033 m2, 
pues afirman que históricamente las tierras rurales cuentan con deficiencias 
e imprecisiones en la metodología que se;usaba pora lo|medición de los 
predios, alegando que lo metodología más confiable y técnica es 
justamente lo utilizada por la Unidad de Restitución de Tierras, debido a que 
estas .responden a técnicas contemporáneas d,e georreferenciaci.ónital es 
el uso.de GPS de alta p r e c i s i ó n . ^

Así loS| cosas, efectuando un análisis profurt¿jp del mateí;ial probatprip que 
reposa: en el expediente se puede observar, 'que  enJo.s anexos, de^ Ja 
demanda se encuentra el informe técnicp, predial |realizadQ P,Q.r/a Unldac^ 
de Restitución de Tierras, dentro^del cual pn vanos de sus .dparies porno'pn 
el .concepto dp la información!catastral!.,el, cpncépto dp,^|a/infprmq.cidn 
re.gistral,' en el cpncepto de Ja in.forhnaciprÍ! ciel .lNCORA e (NCQQER, y^hqs.tq 
en la parte de'Jps resultados y  conclusiones de dicho informé téóriico, sé 
menciona en varias oportunidades que la cabida superficiaria del inmueble 
conocido con ,el nombre de PARCELA 2,GR,U,P0,9 es.d.e 23„t\ectqre|p,s; de.,lq 
misma forma !d,ebem,os traer a colociór:i eíj.n,forme,!técnico^dpjypn 
de linderos y coordenadas del predio presentado ppr el,lns.t¡tuto,,GeQgráfi.qó 
Agustín ,Coda,zzi,- IGAC duranto jp  ,etapa,prbbqtorip, de|ntro.dé^.c^q.( en ,l.q 
pseñq.de las conclusiones deterrriírian exprpsqm.entp la.cabidq.supérfici.qrjg 
del predio parcela  2.,grupo  9|C;on 23 h.ectájrpas.

Sin. enciborgo, nò podemos déjqr a ún’ "jádo, Io.,'^plasi7ipdo!.^^n 7#̂  ̂
pdrriinisfrativo .cple adjudicación del inmueble No. 00679’“ de| 31 dé Agostó 
1992 y que dio apertura al folio de matrícula inmobiliaria No. 228-3806, los 
cuales,registran, com o cabidq .superfici,qrig:ias„23 .hectáreas,. ¡nto,r,nn,ac|Q,n 
ique fue corroborada por los , mismos spíicitqntes ROQUE'.JACjNtp/RÉY 
’ESTElL>ŝ ., ijiAARlN/^,LÀSCARRO e n ,pI interrogatorio..dé',;parte.’!rendi.c]o o! es.te 
agencia judicial,, así como en la.inspección jüdicial p,ue.^e ,l|évQ:q,cqb.o con 
eí qcpm pañar^Íento. del Instituto . Geográfico., Agustín ' .^ó d q s i .'^.JC^AC, 
putoriddd com petente en asunto/registfbjüjde !los/jpniye|¿les .dejtg, z,Qnp.s 
rurales .„del . país/ .en,.é^te orden-de .idpgs,..!és claro qup.,^cbn!jd!s'/pruebas 
existerités dentro del .proceso .̂ np,/se. puédé!| pensar,en. d(^rle Í,g.,(Gjzp.n^a.!Íg 
Unidad de  Restitución.de Tierras respecto::'dé. lo extensión Isun^rfirinriñ: rl^ii
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predio objeto de reclamo, por lo que para efectos de lo, restitución del 
predio PARCELA 2 GRUPO 9 se tendrá com o área de extensión superficiorio 
lo de 23 hectáreas.

En este sentido, el despacho se limitará o tener en cuenta los pruebas que 
reposan dentro del expediente y el informe técnico de verificación de 
coordenadas y linderos presentado por el IGAC, los cuales en coso de 
concederse lo restitución del predio “ PARCELA 2 GRUPO 9” , deberá el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en coordinación con lo Unidad 
de Restitución de Tierras Despojodos, si no lo ha hecho, efectuar lo 
actualización catastral del inmueble, y de sus registros cartográficos y 
olfonuméricos de acuerdo o lo que se estipula en esto providencia y 
conforme o com o se identifica teniendo en cuenta com o lo dilucidado 
anteriormente respecto del área de extensión superficioria de 23 hectáreas, 
por lo que se identifica e individualiza el,inmueble objeto de restitución de 
la siguiente manera: . ' ■ ■■

PREDIO MATRICULA
in m o b il ia r ia

CEDULA CATASTRAL , AREA DEL PREDIO

"Parcela 2 
Grupo No. 
9”

228-38061 00-03-0000^0335-000 ' 23 HECTAREAS ÒOO' 
METROS ^

COORDENADAS GEOGRÁFICAS:

PUNTO
COORDENADAS PLANAS 1! COORDENADAS GEOGRÁFICAS

IVlORTE ESTE 'LATITUb^r'")' LONG (° ' ") ■ '
1535 ; ' 1690676.512 937467.1203 ’ 10° 50'26,686" N 74°38''57,77r;w
1531 ,, 1690633.858 937,535.2604 ,1,0° 50’ 25,302" N ,.,74° 38; 55,525" W '
1525 ; 169023^6.32 937397.9955 ; , .10° 50' 11>',705" N; • :74°;39'jP)0,18'| W ;,;
15251: ; 1690353.259 937472.4973 ! ! CÍO° 50' 16,i'Í66" N |;:74° 38 '57',574r:;Wi:
17481 ' 169Ö221806 937áÓl2242 ! i 10° 50 'Í1,M3" N " '74°39'3/139^'\A/: :
1526 ' 1690240.574 937106.3508 10° 50' 12,476" N 74° 39' 9,621" W
15261 1690242.111 937107.8331 10° 50' 12,527" N 74° 39' 9,572" W
1532': ^  '  ■ 16904^6.443 937088.8361 ■¡•1,0° 50' 19,175" Ñ , 74°3^^(:i(^2|lf',W
1503 16906^5.104 937074.5896 10° 50'24,989" N 74° 39' 10,691'' W
1504 ■' ■ 1690958.674 937050.37 ' ' Í0° 50' 35,192" N ;;74‘̂ 39’; í i 'ló r '\Á / '''
1527 1690793.596 937277.202 10° 50' 30,485" N ' 74°'39' 4,031" W

LINDEROS:

NORTE:
En línea recta de 572,7& mts desde el punto 1504 hgs\ 
dirección sur-oriente limitò con el prèdio de Hjjges M í 
número predial 47745Q0p300000334r : ■

ta :el puntß. 1531 en 
'jíá id'én îficddó cón

ORIENTE: Desde el punto 1531 hasta el punto-340 en línea que 
prédió del Señor Moliñárés en 443,42. mts. ; : :J; .

brada iirnitq con el

SUR:
Partiepdo desde el pur\tQ 1526 en dÍre.Qd.án ^ur r..Orietíte 
e l pùnto 1525 limita' eh' 291,32 mts' con el predio''C( 
47m5Q003Ó0000343^\pprel Cañoei salao. ;i ; Ni ’

er].líné'ójMá.hám..
jn códî go ’catastm̂ ^

j ; ;.ot ■; - f

:< ;■ I • : c:,' ■ ü'!''!i, 3: : :" '\7
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Desde el punto 1504 al punto 1526 en línea recta de 698,92 mts en dirección 
OCCIDENTE: norte limita con el predio de VILORIA DE-ALBA ISMENIO, identificado con 

código predial 47745000300000333.

PLANO DE GEORREFERENCIACION:

La anterior singularización del inmueble se da en virtud de lo información 
suministrada y determinada por lo Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras y demás pruebas allegados y decretados 'dentro 
del presente proceso, los cuales nos permiten concluir claramente que en 
relación con lo identificación física y jurídica no queda dudo alguno, de 
conform idad a lo establecido en el inciso final del artículo 89 de la Ley 1448 
de 2011.

3.- Relación Jurídica de  los Solicitantes con  el Predio O bje to  de  la Solicitud.

En el presente asunto lo porte solicitante en cabezo de los señores ROQUE 
JACINTO REYES y ESTELLA MARINA LASCARRO, junto con SU grupo familiar, en 
calidad de propietarios del "PARCELA 2 GRUPO 9” , identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 228-3806, con numero catastral No. 
477450003000003350000 y extensión superficiario de 23 hectáreas, 
pretenden su restitución jurídica y material, debido a que por los hechos de 
violencia acaecidos en lo vereda lo Trinidad en jurisdicción del Municipio de 
Sitionuevo (Magdalena), se vieron obligados o desplazarse del predio en el 
año 2002 por pnotivo de lo violencia ejercida por grgpps parqmilj.tares, 
donde les tocó presenciar masacres,, ¡asesinatos'¡seJectiyps,., despo^ 
demáS;SÍfuociones donde lo violación a Jos derechos hurnanos.jy^qldereclio 
internacional h.ymanitario eror]^pqn de .cada, día, sjtüaciáQ ^qu^^ya 'ho sido 
suficientemente decantada enípl desarroilade^estd provid.^ncid/i

En lo que respecta a lo relación jurídica que los reclomdnfes poseen'sobre 
el predio objeto de restitución, comienza en lo década de los 80, cuando 
el antiguo INCp,RA, compra el,..predio de^.n^pyor eí<:tensióp, denpnii.nqdQ,Ja 
Trinidad con el fin de adiudicárselo a los camoesinos Drocédente¿HeJnlÍsl¿L
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Salamanca a través de parcelación de dicho inmueble, por lo que en el año
de 1989 los solicitantes salen de la Isla Salamanca y en 1990 ingresan a la
vereda la Trinidad específicamente al predio PARCELA 2 GRUPO 9, el cual al 
momento de dicho ingreso ya se encontraba en trámite para su 
adjudicación. Debemos tener en cuenta que los señores ROQUE JACINTO 
REYES y ESTELLA MARINA LASCARRO llegan al predio con la finalidad implícita 
de ejercer no solo su ocupación, sino también su explotación económica, lo 
que efectivamente hicieron, posteriormente solo hasta el año de 1992 el 
antiguo INCORA a través de la Resolución No. 00679 del 31 de Agosto de 
ese mismo año les adjudica el inmueble reclamado con carácter de Unidad 
Agrícola, acto administrativo que fue registrado e inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sitionuevo (Magdalena) dando 
apertura formal al folio de matrícula inmobiliaria No. 228-3806.

Podemos manifestar que la parcela era efectivamente ocupada y habitada 
por los señores ROQUE JACINTO REYES y ESTELLA MARINA LASCARRO,
principalmente por el primero de ellos, quien permanentemente estaba en 
el predio, encargándose directamente de su explotación económ ica con 
labores de agricultura y cría de animales, toda vez que tenían cultivos de 
maíz, patilla, yuca, ahuyama, ají y otras hqrtalizas, qdemqs coritaban cori 
animales de cría como chivos, carneros, pajv'.os y gallinas, hjqbían construidp 
una vivienda 6 rancho con techo de eternit; pero cuando ■córVienzó ,él 
asedip de los grupos al margen de la ley vivieron verdadeips níorrientos |de 
terror, presenciando los asesinatos en cpntrq de vecinos'|del; .sectorj 
extorsiones, intÍ,t^idaciones y presiones , para , el qbando'np de“ ,Ip. tierra, 
realidad que fueiconfirmada con jqs pruebas allegadlas dLpr.OQe^y qpn Iqs 
declaraciones;,entregadas por^Iós mismos,solicitantes en ,el iríteri:pQatQrj,od§ 
parte! rer^dido ante esta agencja.judicia,i;el.|1.2!d.e Dipennfei^epe;20..1:$.

Por los! héchos de violencia qu^jazQtar.oh' Iq'.zpnp de  ̂la vérj^dq ,la,Jnnjdpd,lq 
parte reclamante y su grupo f|qm.iliar, de,.cid,^n,,desplazarsé.yyabdhdóhar él 
predio denominado PARCELA 2 GRUPO 9 én el dño 2001, pues habían 
prese,Qciqdo el,psesi.natQ de su, yecinq. ,Pjqlplo ,.,Rqcinírez,,,ad^en:\qSfde,-.Qtrq.s 
hechos violentqs.e intiraidantes.'^uqndo.sé desplazan, sei'd rige^’a, la,ciudad 
de, Barranquillq donde unps familiqres de,|a §^ñprp EStELL̂ ,Â .A,RlNA !-ií̂ 5pA,IÍR̂ < 
allí sobrevivieron, con trabajos! de oficios yqrios ,qu^; hacía,,el ,,s!en!pr!'ROQÚ̂  ̂
JACINTO „'REYES,j,n[ianifestando que, no regr^esaron, ql, precio'! sin'p ,l̂ q,s!ta,;!el 
momento en que inicia el proceso de. rés.titución de tierras en. Iq  Ünidd^ 
Administrativa ,de. Restitución de tierrqs;,. de. la misrjpq foriria rjpqnifiesta, !e,l 
accionante que |Cuando salió desplazado ¿el jnniu.eble uriq persqn^^^ lq 
cual desconoce su nombre, le hizo,ía.prqpy!esta de q!u.e P|9 [,wn dirierp!!(:h.qbjq 
de  lq suma de,!^2.500.000) le ..ce,d.iera p y.^!ndiera:!,lq pqrc^la, pfi,rm.q ,.qup 
obligado por lq.violencia, del' lugar.y la..sit.uqción^puq! ep, ©sp! mornentd 
est.abp'atravesphdo aceptó el (pünprp e.Jiípieron u,h!!do.g!umentp,'nQ 
pero este compase pude deternninar, no,,,;sp,!;enc,iyéntrq.re^ stpdp!.p^.,!el.folio 
de mqtrículq, n!o.. 228-3.806 qorrésppn.dl.éht!e!'al .predi!p.p.pjet:0,,dé!!rps^tituc¡ón! 
sin dejar a un tado que esa persona nUhcá éjérciÓ posesión sóbré; dicho 
inmueble- es, decir,,.que.la, tit^lqri,dqd;dp..;.'est.e s,^ue!,e^':.cabezq':,.d,e. Ip,§ 
solicitqntes deí^presénte p rp c e s p . ; '!',! ''!j;!!!' ! j | . ! ^ ,!! 'Í!

- . . .  -j,- •• • ••• "• . ' ■ ; :  • I" I ■ r ¡I ■ - j  ' “ i ' ) ' '  ■ ( " ic  p

Muy d' pesar de haber,; existido, ]jn yerdácijerq. desplpzqn:iiep¡tp.,:Y.:pb^ 
po.r pqrte dp  Jqs propietarios. d.el!,inm.u,e,bl^!!P^RCEL/^ p ,G 9:>̂ !ql .pbserv.qr 
detaljádpm enfprel fqlio de !.m,atrícula. in'pppJt)¡liáp.á.¡í^p. 223-3806' jSp. !pu,e;dp 
deterrnjnqr que!!Íos señorés r'o QUE JACINIÓ feÉYES v !ÉSTELLÁ MARINA !la!s¿ÁRRÓ
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conservan lo tituloridod del inmueble; dicho titularidad no es discutido 
dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que este despacho 
ordenó la publicación del edicto de convocatorio en diorio de omplio 
circulación nocional, emisoras y radiodifusoras locales y regionales del sitio 
donde se encuentro ubicado el predio, esto, en cumplimiento de lo 
establecido por el Literal e) del artículo 86 de lo Ley 1448 de 2011, no 
com pareciendo ol proceso sujeto alguno que se opusiera o las pretensiones 
de la demanda; del mismo modo el despacho en lo inspección judicial 
llevado o cobo el 12 de Diciembre de 2014 pudo constatar que el inmueble 
se encuentra abondonodo, enmontodo y sin posesión aporente de alguno 
persona, pues los mismos solicitontes afirmo no haber regresodo ol inmueble 
debido ol terror que invadía lo vereda lo Trinidad en el Municipio de 
Sitionuevo (Magdoleno).

En este sentido, considera este operador de justicio que los señores ROQUE 
JACINTO REYES y ESTELLA MARINA LASCARRO se encuentrqn plenamente 
legitimados poro solicitor lo restitución, material y jurídica y llevar o cobo el 
uso, goce y disfrute del inmueble de su propiedod, así como atribuirle los 
medidas de reparación integral o lo que tienen derecho todas .aquellos 
víctirnos del conflicto armado colombiano.’ ^

Respecto del derecho o lo propiedod lo Corte Constitucional en sentencio 
T-15 de 1.992, lo establece como un derecho fundomentql ql manifestar:

, "(...j; si se pene en cuenta que el.,^derechq de .prop iedad.. 
reconocido y garantizado por la Carta' Política,, abarca todos'Jqs;

, derechos 'patrimoniales dej una persona,, estp es., los, f^.,yeTecaen ’,..'. 
sobre las cosas y los bienes,, entendidos, estos corno, los .objeto^
,Inmateriales susceptibles g/e yalor,..: ,̂. cj.up se ¿desarrollan'..en'eC, 
Cócjigo (pjyil, no cabe duda de que.,en'esfe...sentido 

^derecho, fundamental, "aunque es una fundón social qué' 
implica óbligaciones”, según la precisa evolución política,

, .económica .y social. Por virtud de Iq.r^gulaciÓQ del,.ejerc¡ci.Q dje.
I .este derectio en̂  el Código, Civil y dé^rpps leyes^que .lQ.,.qqJJcÍQ'r̂ p̂  
'.■y^^,cpmplerjientan. En. casos como .^l 'g.ue se,,resue/ye<...ex/sfqni !..,. 
múltiples. ‘2, mecanisnnos' ordinanhs..,' . ' . ji' ".j exíraór^/ngf/ps^^'

. Jurísdjccí.Qoqles y adnninisirativos qué.[g^rañtízqr) y prQ^^ .
' .derectio en caso de ser vulnerado o^dmenazado, y que pueden 
ser utilizadas por sus titulares.”

K')

Entonces, es cipro paro el desp¡ocho que,lás: preténs¡pnes.de|la dennqndo'sé 
encuentran llomodas o prosperar y en coñsecuencia se deberá disponer 
una serie de medidos de proteqción y depp^qroción integral, conip víctimqs 
del conflicto armado conforrn.e o lo Ley •:1, 448 de 20.T1, com o .‘.'también 
respecto del predio PARCELA 2 QRUPO 9’’,Identificado con folio cl^,patrículo 
inmobiliario No! 228-3806, con numero cqta.sii'ol No. 4774.50pb30pp0b,3350000 
y extensión superficiorio de 23 hectáreas.y d ije  se enpy.^nt^d,ubicc|.do en lo 
veredO: lo,.Trinidad corregimiento. de.Buejíayísta 'M,uhicipjo-d^^ s'itjorjuevo en 
el depqrtqmeHtq dellMagdolehd.,' 'ü ::

i ; i  ; I '   ̂ ’ • • I  I " ii (--'i’ 'I ' ’ ;- ' ' / " V  ■ •• i i P i  ' Ci

En vista..dél:Ci.nqJisis efectuado at:expedient.é-'5e^Ruede préd^sor .q.ue,el predio 
PARCÉLi^ ¿ .QRUPO',9., no . preséhtq Jnnp^sjbilid.od qlgup^ su
restitució.a ^májerjol y. juríd ico d. .lo.s, s:eñóres'-^*?QQUE ;jÁC.l.Nto' REyÉC^y ESTELLA 
MARINA nLASCÁRRO, fo d a . vez ' qué. ,en ■.jQ.s..''iñformes. presentados por las
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autoridades competentes, como el Ministerio de Medio Ambiente, lo 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena -  CORPAMAG y el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -  IGAC, ninguna señalo expresamente que el 
inmueble sea objeto de derrumbes, inundaciones o se encuentre en zona 
de alto riesgo de desastres naturales, solo limitándose o señalar que el predio 
se encuentra en zona RAMSAR, afectación que no impediría legalmente su 
restitución material, pues la explotación del inmueble com o tal y lo 
conservación del Humedal junto con lo fauno y lo floro que lo compongan, 
pueden subsistir correlotivomente como lo indican dichos informes si se tiene 
en cuenta su uso restringido de acuerdo a lo dispuesto en lo Ley 357 de 1997 
y el Decreto 3888 de 2009 donde se redelimita el manejo a sitios RAMSAR; Sin 
embargo, junto con lo demanda de restitución de tierras lo porte 
accionante aporto el Estudio Hidrológico e Hidráulico sobre los causas que 
originaron las inundaciones en el Subsistema Pivijoy- El Rodeo perteneciente
ol Delta exterior del Río Magdalena, estudio que corresponde ol lugar donde 
se encuentra ubicado el predio objeto de restitución, dictamen que fue 
realizado por lo Universidad Nacional de Medellín -  Facultad de Minos y que 
indica que el lugar es propenso a inundaciones, pero al realizar la inspección 
judicial en el lugar se pudo determinar que el inmueble se encuentra en lo 
parte alta del corregimiento de Buenavistq donde se obseryó que nô  existen 
precipitaciones o inundaciones. , ' |

Bajo, este entendido, este operador "de justicia considera que Iqs 
pretensiones principales solicitadas por Iq. porte dentro .dé la ^solicitud dp 
restitución de fierros se encuentran llamados a prosperar,, d.ebid.d'o .que se 
acreditaron tpdc^s los. supuestos, tácticos y jurídicos prescritos por |a. Ley. 1448 
de 20.11 , paro hacerse acreedor o los políticas.,,públicqs, de asisfenciai 
atención y reparación integral de los víctimas dej cpjnflictQ'prm.oqlo iritemov

Una vez resuelto lo anterior, es preciso entraro éstudiar-el escrito de, intervérición, 
Ínterpues,to por . Jo Agencia Nacional de,, .Hidrocarburos trayés, ,c|q. su. 
apoderada judicjol, donde ofirrnan que el;¡predio, PARCELA: 2 GRUfíQ 9rse, 
encuentro:dentro!de un área Reservado dénominada'.Costa(y:qué e|:,;desarrollo 
de esté tipo de-cóntrófos o actividades de'evaluación técnicd, éxpiiofación ó 
explo'tación dé'Hiclrocórburos hó pugno o à'fèc'ta el d^récho'd lo fésfitudióh ,dé 
tierras, hi;;ei procédimiénto estáblecido pq fd 'jq í mucho ménós la'indysióh 
del .pfe.di.o en el rpgistrp de tierrqs despojod^s.^p obandonpiáqs.fqrzQSiamente^^ 
afirmación esto que fue ratificado cuondo mediante providencia de fecha 
Treinta y Uno (31) de Julio de 2015 el tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cqrtag'éíha Sala’ Civil Especializado én Restitddón.idé Tierras-manifgstó::'qcercd 
dél éscritó preséntodó 'por lo Agencio Nod'óndrdé Hidrocarburos: ' ' ■ '■ ■

■ “Sé 'observá 'ique la oposición que fuéra ddmifida pdr W Juéz^'dd '": ■  ̂ ' ' i
keáifudóh 'de Tierras y motivara Id remisión de 'la dcfuación a ésfd"'- '  ̂ ■ '
'córporacíónyes aquella presentada poFÍa'ÁG'EÑCIÁ ÑÁClÓNAll-^DE'' ' ' '
HIDROCARBUROS que, aunque concurre oportunamente al proceso,; 
suiterita su solicitud'en planteamientos que'distan de los parémefros qué '

’• viéríen séñálados éh la Ley 1440 de 2011 éh matérid- 'de oposición,'tóád
■ ' véz'qúe ella ño es posible infenT'siquiera 'qüé Gdñsideré ténér un deréóhS '--

ilegítimo sobré él pr&dio qué pretende réstituirsé.'j' :;i C : v v dr;:'::'

,Lo,,q|ue pretepde entonces, la .Agencia^ fí^tes^m.encJpnqdiJ, ,90. esofra .:-.-....,
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cosa que evitar el cumplimiento de la suspensión ordenada por el Juez 
Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Santa 
Marta en proveído del 28 de Abril de 2014.”

A luz de estas nociones, este operador de justicia procederá a dejar sin efecto 
la orden proferida en el auto adiado 27 de Junio de 2014, dirigida a la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y a la Agencia Nacional de Minería,- la cual dispone 
suspender todo tramite o aprobación de licencia de explotación o exploración 
sobre el predio denominado "PARCELA 2 GRUPO 9” identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 228-3806, con numero catastral No. 
477450003000003350000, ubicado en la vereda la Trinidad, corregimiento de 
Buenavista Jurisdicción del Municipio de Sitionuevo en el departamento del 
Magdalena, con cabida superficiaria de 23 hectáreas; pero no sin antes 
advertir de que en caso que se lleve a cobo actividades asociadas a la 
evaluación técnica, exploración o explotación ¡de Hidrocarburos en el predio 
mencionado o cualquier clase de permisos mineros o tramite parecido, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley 1274 de 2009, este deberá 
hacerse con el acompañamiento de la Unidad de Restitución de Tierras y la 
Unidad paro Ig Atención y Reparación Integral a las Victimas, teniendo en 
cuenta que se trata de inmueble que pertenece a personas de especial 
condición y en situación de vulnerabilidad.. . , i

Por otro lado, er\ lo relacionado con los alivios tributarios del predio PARCELA 2 
GRUPO, 9, es necesario manifestar que lo .^apoderada judicial , qle. lq .parte 
actoro, adscrito a la . Unidad de Restitución de Tierras, con la solicitud de■ j : ■ : 1' . I.. ‘ ' .1
restitución de tierras no allegó documento alguno dpnde,sé que indique por 
parte del Municipio de Sitionuevo (Magdqlena),¡ . b  adeudqdp por los 
propietarios del irimueble objeto de reclamo,,en lo,atinente a irnpuqsto predial,; 
tasas yqtras contribuciones, por esta razón, este despqpho judicial .den¡tr|0 ,de lq 
etapa probatociq,ordenó oficiar al municipip,4e Sition!Jevoi(iy\agc^qlena) parq 
que informara qqercg,de si el inmueble ajestjituir .teníq .q su,, cargo,,pqsivos,por 
concepto áe in;ipuestq predial, tqsqs y otras,p^ntribucjoneSj ppro aj.pesprdeiqs 
reiteracipnes, dfpho epte territorial,g.uardosijepdo., ,:., .-¡f.p ■,,,

Así los cosas, teniendo en cuenta los héchés de víóléncid' sucedicibs éh Id 
vereda la Trinidad doríde se encuentra ubicado el inmlieblé, circurístaricia que 
Conllevó al desfDlqzam.íento masivo de los cdmpesinós'dél lügdr y al 'dbdhclO'n'Ó 
absoluto'de lo PARCELA 2 GRUPO 9, esta agencia judicial se dispondrá a 
ordenar ;la con,clonacÍQn de los ijnpuestos. prediales, qdeuc|ados ppr,e| ippdio 
ya menqionadp, incluyendo los î ntereses corrientes y,rnoratorÍQs que. sq hayan 
generado desqie la f^cha del desplazamiento en el 2001 f^asta la tecl^p lq 
entrega ,materiql .del predio, así mismo se ordenará,Ip exoneración.dedichos 
impues.tp, hastq ,por los dos (2), años posteriores, a la entrpga .materiql dpi 
inmueble- es decir, que una vez. cumplidos,,estos ;C |ps qñps,.sigy|e|ntes, a;Ja 
entrega ,materipj,. la Secretaría de Hadencjq,¡clel ,Municipio,de, SitipnLieyo,o q 
quien le .corresppnda,,podrá iniciqrel cobro dp dicha,contiibución,pon, básela 
lo establecido por .el artípulo 12 L d e lq  Ley de¡ 20 l„ i., ....

.............  ■, r : ^ : :  i . - - i ; : e ' C : í ü ' . ' " i ; ;
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En cuanto o los saldos pendientes por conceptos de servicios públicos 
domiciliarios podemos manifestor que el predio carece en su totalidad de los 
mismos, situoción que se pudo constatar por este odministrodor de justicia 
durante lo inspección judicial realizado ol predio PARCELA 2 GRUPO 9 el 12 de 
Diciembre de 2014, por dicho rozón no se occederá o lo pretensión de 
condonor y/o exoneror los posivos por concepto de servicios públicos 
domiciliarios; sin embargo en lo inspección judiciol no solo se observó eso 
situación, pues también se constotor las precarios condiciones en las que se 
encuentran los vías de acceso oí inmueble reclamado, oporedendo el 
obondono por parte de los entidodes del Estodo, pues poro llegor ol predio se 
tomon caminos correteobles, destopodos y en regular estodo llenos de maleza 
y árboles de lo región, lo cual dificultaría lo salido o comercialización de los 
productos ogrícolos y agropecuarios que produzcan los campesinos del lugar, 
en este coso el de los solicitantes señores ROQUE JACINTO REYES y ESTELLA MARINA 
LASCARRO, sin dejar de mencionar el ovonzodo edod de codo uno de ellos, 
motivo por el cual se ordenará ol Instituto Nodonol de Vías (INVIAS), o lo 
Gobernación del Deportomento: del Magdalena y oí Municipio de Sitionuevo 
(Magdalena), poro que dentro del presupuesto de gastos en infraestructura 
incluyon o generen uno partido presupuesto! que permita iefectuar lo 
odecuoción opropiodo de las vías de comunicación y;dcceso,ál corregimiénto 
de Buenavista y o lo Veredo lo Trinidod ubicado en zono rural del Municipio de 
Sitionuevo (Magdalena). . : - ;v i: í;,, n ; , v

Siguiendo lo. lineo de los posivos del. ,ir)rpueble,^,objet(p,. de,, restitución, 
encontramos dentro del expediente lo ofimnocjo por los señores ROQUE JACINTO 
REYES y, ESTELLA MARINA LASCARRO. en lo diligencio de, interrogatorio de .pqrte 
rendido el. 12 de Diciembre de 2014, donde,afirmqn,que hizp^un .préstamo,ol 
extinto INCORA,, el cupi hizo esto, entidod por,.intern^qdio de .la arjtiguq.Coja 
Agrorja,..obligoción esto, que es,-prindpo!,,del grqyamen,,hipOjt.ecario. qup 
aparece inscritq.con escrituro No..752 del 30^,dp;Julip de 1993.dentrO;del folioljd^ 
matrícula inmobiljorio..,No., 228-3806 correspon,diente, al predio denomiinqcip 
PARpELA, 2 GRUPP 9,, donde funge .como, a^reedoj' hipoteqorioijía^ Cqjq.|de 
Crédiiio Agrorip J.ndusti;ial y Minero, ,por estq,i^^ón,el. despaqj^p viapulp- O esje 
proceso q̂l Banpo Agrorio .de Colombio,,, el,.cuqLoi,prqpundqfse.^spbj:e. su 
vinculación manifestó que no. ei¡p.el titular.,d,e„.iq ob]igiacipnpp,dqujricl,a.|.ppr los 
reclorjnontes, inplicando que lo l^ipQteco,.se encuentra a.tqypr de.,lq,Cajq.de 
Créditp i^Agrorio,.Industrial y Mirrerò, quien. |p,ctualmente .se,̂ CQr),p,pe,:,.corpo 
Potrirr|pnio Autónpmo. de Remonentes de lo Coja Agrario en Liquidoción, Iq 
cuoi tombién fue vinculodo o este trámite y dentro de su. escrito de 
contestación deHa demando::;declaro puer-el señor ROQUE JACINTO REYES 
registraba con lo'extinto Cojo Agrario los obligaciones crediticias: No...3 1209 7  
31707 p o r lo  suma dé $.1.000.000 y $165.000(respectivamente, alegando :q,üe 
dichos :obligacionés fueron fovofécidos por el :progroma FONSA NACI.Q.NAL el 
cual se encuentro bajo lo odmiriistradón del Fondo pqro el :Finánciamientó:dél 
Sector AgropecDuorio -  FIN AGRO; siendo esté eloctualtitu lar de los créditosíyo 
descritos.- ■ ? i ‘ ■■'"■Jo.. M:; ce
"'■■"'i i;.. '"'mM ■: ' '■ ’ ■.: ,:i'̂  ;f/ ■?.■:::; :;m; 'r ídioch;

y->j| »»v-k y—V V y—<1 lly—<»• IZ I K I A D  y^ i y—» + y—v l l  l y-J Î y—» y^ v-y+ y^
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escrito ofirmondo que el señor ROQUE JACINTO REYES, posee obligociones de tipo 
Fonso Nocionol de lo Cojo Agrario con los Números de pagare No. 30831707 y 
30831209 con los valores a cancelar de $36.905.oo y $255.032.oo 
respectivamente, pero con dicho escrito no anexo los mencionados pagares y 
menos otro clase prueba que pretenda hacer valer poro el reconocimiento y 
pago de dicha obligación. En lo que respecta o este asunto del pasivo 
financiero que do origen ol gravamen registrado en el folio de matrícula No. 
228-3806 correspondiente al predio PARCELA 2 GRUPO 9, debemos manifestar 
que de acuerdo o lo dispuesto en el literal n) del Artículo 91 de la Ley 1448 de 
2011, poro poder cancelar el gravamen de hipoteca registrado en el 
certificado de matriculo yo mencionodo, es necesario determinar si los 
obligaciones con pagare No. 30831707 y 30831209, se encuentran vigentes o 
prescritas, de esta ultima lo parte accionante solicita sea decretado por el 
despacho.

I

Dentro del expediente encontramos que los pagare Nos. 30831707 y 30831209, 
fueron suscritos por el señor ROQUE JACINTO REYES en el año de .1993, préstamo 
que se le hizo por parte del INCORA o través de lo Cojo de Crédito Agrario 
Industrial y Minero, por motivo de lo adjudicación del predio PARCELA 2 GRUPO 
9, dichas obligaciones fueron respaldadas mediante uno obligación accesoria 
consistente en un gravamen de hipoteca eleyodo o escritura pública.N. ,752 del 
30 de Julio de 19|93, la cual se encuentra registrado en el certificado de fojio de 
matrícula del pr,edio solicitado; siguiendo esta.,línea, se. evidencia que,po existe 
proceso ejecutivo alguno que se; hoyo iniciado en contra|d.el ,reclqmonte .de 
tierras,, pues de,ptro del interrogatorio de pqr^e rendido por este en e;l prpq.esp, 
manifiesta expresamente no ha.ber sido demandado o notificado.<de,al^uriq 
clase de. acción en s,u contra por el no pogo.de.esta obligaciones, dp iguql 
formo lo. Fiduprevisora. (Patrimonio Autónp,nno de Remanentes ..de, lo,,Coja 
Agrario en Liquidación),, ni el ..Fondo pqra,..el Finqndonni.ento;, del., Segtor 
Agropecuario, junto con sus escritos de contestación no aportaron prueba 
alguno de la existencia de acciones ejecutivas, o exigibilidod de lo obligación 
en contra del: señor: ROQUE JACINTO REYES:: por lo no cdhcélacióh';de las 
obligaciones adeudados, y adquiridos desde'el año de 1993, sólo, FIN AGRO 
informó al despacho lo manifestado o ellos ; por porte des lo Fidüprevisora, 
cuando les dice que revisado el: archivo generdl de Iq̂  Nación no se eyidéhció 
información ol respecto de los pagarés, solo: indica que :éstps se; encuentran 
garantizados con hipoteca en favor de: la Gajo Agrario constituida) mediante 
escritura No. 752 del 30 de Julio de 1993. : :; i r ? f i:: - : o :::ie V: i ' ::^ ;

En lo que,atañe|,a.este temo, es necesario pr^cisor quatodo pqgar.e ,es,yptítylp 
valor, el ,cual sOj,«define como todo aquella.obligacióri.,expresq,,el,c^rq,y..^xigi,b|e 
que conste en.yr) documento qi^e provengq..del,,.deudor.O:^de su. causante, y 
que constituya pleno prueba cop tp  él, o oqy.eilqs quq,ema|nerji, de.lq,.sente,nqio 
de condeno proferido por el Jue^ o TribunqLd.e. cualquier jurisdicción,,o de otrq 
providencia judicial que fuerza: ejecutivo,.cpnforrrie . qj, ,l,a,..Jey, , ,p'de,..Iqs 
provid,encios que. en procesos contenciosos. .¡□dministrativps. .p.de, pplicía . que 
aprueben liquigja.dón. de costas , o oqueljqs. que. señaler;) Ips honorarias de
ni iyilinrP<; In ii Ktir-in tnHn
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hace exigible al deudor, plazo a partir del cual se cuenta el tiennpo para que 
dicho obligación prescriba o caduque al igual que las acciones paro hacer 
efectivo el pago de la misma, el artículo 789 del Código de Comercio, estipula 
que la acción cambiarla directa prescribe en tres (3) años a partir del día del 
vencimiento de la obligación, al igual el artículo 2536 del Código Civil el cual 
establece que lo acción ejecutiva prescribe en 5 años, y lo acción ordinario en 
10 años, es decir, que paro el inicio de la acción ejecutiva el acreedor tiene 5 
años o partir del vencimiento de lo obligación, vencido este lapso, tendrá 5 
años más para entablar la acción ordinario para el reconocimiento y pago de 
la obligación.

Lo Corte Constitucional en sentencia T-281 de 2015, manifiesta:

“La obligación allí contenida debe exigirse en el tiennpo indicado en la 
ley, por lo que si el acreedor no ejercita su derecho, se extinguen las 
acciones derivadas dej mismp por prescripción. El térmiño para que 
opere la prescripción extintiva debe computarse desde cuando podía 
ejercitarse la acción o el derecho, sin embargo, puede verse afectado  
por Ja interr^upción natural o civil, la suspensión, o lo renuncia eje la 
prescripción.  ̂ ■, ^

Para que la prescripción extinh'va se configure y sea reconocida por él 
fúncionarió judicial, requiere: ij el transcurso dél tiérrípo y ‘ ii) ' lá  ■ ■ 
inactividad del acreedor demandante,"pór lo cuaL- como trias adelanté' i : i ' 
se recordará, esta Corte ha. .sostenido' que c.uandov.la: falta.ndé--

■ notificación, ql demandado se produpe^ por qegligepciarde -.la.y, ;
. adnriinistraqión de. justicia y ijo por causas, qfribuibles. al..d-^mar)df¡;inte,.... , 

debe reconocerse que él término para ia prescripción se ' h a ' ' 
interrumpido y ya no puede consolidarse este medio de extinción de las 

. obligaciones.” .. , . , ,

Por su lado la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 13. de octubre de 
2009, Exp. 2004rQ0ó05-01 afirma: . -.' 'V : " ,

“el afianzamiento de la prescripción extintiva, que es la que viene al casó, 
a'parte de requerir una actitud negligente, desdeñosa' ô displicente deí 
tiíular, necesita el discurrir corppleto del tiempo señalado por la ley corno 
término para el oportuno ejercicio del derecho, sin cuyo paso no puede 
válidamente, sostenerse la extinción” .

"Én consecuencia, a partir,de ese mprnento nqce ej derecho al 
ejercicio de la acción cambiarla para el acreedor, y a partir dé ese 
nnomento, empieza a contarse en su contra el térrpino de la 
prescripción, y, en caso de no ejercitarse la acción cambiaría directa 
dentro de los de tres años'establecidos eii la ley; el ótórganté será 
liberado dé'la obligación.” >" ■ ’■ ' i

Sentencia deí 30 de julio de '2001; expediente No. 6150'replicá ' ‘

“Sobre el particular, tiene dicho la Corte que, en cuanto hace'a los 
títulos valores, el inciso final del artículo:'882 del Código de Comercio 
“privó o la caducidad y a la prescripción de tales instrurjientos 'del 
carácter de justas causas para consolidar desplazamientos 
n g t r ir n o n in l^ j^ n j^ g n l^ ^
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papel de alguno ¡mporfancia lo culpa o la voluntad de lo víctima’ 
(CCXXV, págs. 770 y 771) y, con tal nniramiento, le concedió al acreedor 
la acción de enriquecimiento sin causa que, por tal razón, goza de una 
característica especial frente ol régimen común que le es propio a 
dicha fuente de las obligaciones, por lo que, tratándose de esa 
particular hipótesis, no pueden los Jueces, como erradamente lo hizo el 
ad quem en el caso In examine, considerar que el acreedor 
demandante tenía ‘otra vía...para reclamar su derecho’ (fl. 41, cdno.
2), específicamente la acción causal, pues de esta manera se pasa por 
alto, de una parte, que la obligación originaria se extinguió por efecto, 
de la prescripción (Inc. 3° art. 882 C. de Co.j, lo que Impide acudir al 
negocio subyacente, y de la otra, que en dicha materia, como se 
acotó, existe un régimen especlalísimo, consagrado en la misma 
disposición, que obliga a separarse -en el punto- de la preceptiva 
general (art. 831 C. de Co.) ”

Bajo los orgumentos expuestos y teniendo en cuento el material probatorio que 
se encuentra en el expediente, donde se tiene Jo certeza de que ios 
obligaciones contraídas en los pdgarés Nos. 30831707 y 30831209, provienen 
desde el año de, 1993, pues entre los documentos oportodos por el Fondo poro 
el Finondomiento del Sector Agropecuario -  FINAGRO, se evidencio en oficio 
del 22 de Junio de 2016 emanado de lo Fiduprevisoro (Patrimonio Autónomo 
de Rerrianentés de lo Cojo Agrario en Liquidoción) \  donde indico 
expresamente que los obligaciones adquiridas por el señor ROQ,UE JACINTO 
REYES se encuentran garantizadas con hipoteco o tovor de: la Cojo Agrorio, 
constituida mediante escrituro No; 752 del 30 dé Julio de 1993; por esto rd'zón es 
es cloro poro esto ogencio judicial que jos.,pqgoré.suscritos sé, encuentran 
prescritos, todo^vez que tonto lo acción ejecytiyo,,corono la ojccióri prdinqrio se 
han extiriguido,;por el transcurrir del tiempo: desde 1993, es decir,: han posado 
más dé \yeinte (20) oños, sin'dejor'd un lodo’qué eroGréédor desde'ésd ’época 
no los hizo exigjbíés, pües nílo Fiduprevisoro, ni FINXORÓ opórtdróh prueba de 
ello, incluyendo lo manifestado por lo victimo cuando dice que no le han 
notificado: proceso ejecutivo en su contra:;c:„:  ?

Es preciso, recqrdor que uno .de .jos modps„de'extinguir los pbl¡ga,dp,ne$ es.la 
prescripción dej,as mismas, de acuerdo o lo^.Q^tablecido por ei ortícuJpJ 625 del 
Código Civil el .cwoi seiqolo:. ¡

“ARTICULO 1625. MODOS DE EXTINCIÓN. Toda ' obligación puede ,
extínguirsd por una convención en que las partes interesadas, 'siéhdo '' '

■ capaces d&.disponer libremente de lo ’suyo, consientahren darla: por - .i'r :: 
nula. Las obligaciones se extinguen adennás en todo, o en) parte: lo .) Por ■; -j 
la spjuclón.q ppgo. efectivo. 2o.) Por la nqvaclón. 3o.} Por-lq trqnsaqc,ló.ri..,
46.) Por la remisión. So.) Por Id compensación. 6o.) Por la confusión. 76.)
Por la pérdida de la cosa que se debe. 8o.) ' Pór la debiaraclÓn-dé '
nulidad o por la rescisión. 9o.) Por el eyentó de la condición.resolutoria. ■:::; 
.10.) .Por la prescripción.-De la-JransacGlónjy la prescripcipn,:se trqtqrá 

, fin de estejibrp; d^Ja condición, resolutoria se ha, frgfqdo, en .,e/ fffu/p p ...
las óbligaciones cóndiciondies.”  ....... ’

..... ' ■'/ ri:- df:
En esté-séntidó; éste dé'spochó judicial pró'céd'éráá dé'cretdríá pré'scriptíióri dé 
los títulos volórés constituidos en pdgó'ré Nos. 30831707 y 30831209 por el señor 
ROQUE JACINTO REYES en favor de 1a antiguo Cojo Agraria y en cpnsécuendo se
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ordenará o la Oficina de Registro de Instrunnentos Públicos de Sitionuevo 
(Magdalena) lo cancelación del gravamen hipotecario inscrito en la 
anotación No. 2 dentro del certificado de matrícula inmobiliaria No. 228-3806 
correspondiente al predio denominado PARCELA 2 GRUPO 9, teniendo en 
cuenta que dicho hipoteca es un derecho de prenda que siempre va ligado o 
uno obligación principal y ol extinguirse esta se extingue lo hipoteca, de 
conformidad o lo dispuesto en el artículo 2457 del Código Civil que indica:

“ARTICULO 2457. EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA. La hipoteca se extingue 
junto con la obligación principal. Se extingue, asimismo, por la resolución 
del derecho del que la constituyó, o por el evento de la condición 
resolutoria, según las reglas legales. Se extingue, además, parla llegada 
del día hasta el cual fue constituida. Y por la cancelación que el 
acreedor acordare por escritura pública, de que se tome razón al 
margen de la inscripción respectiva.”

Descendiendo o otro asunto, en visto de que se accederá a lo restitución 
material y jurídica del inmueble reclamado, también deberá garantizarse lo 
protección integral, con asistencia y atención o los víctinnos del conflicto 
interno, no solo con este pronunciamiento judicial, sino gorontizando que Iq 
no repetición de los hechos violentos y un retorno digno el cual debe ser 
garantizado por un plan colectivo, donde se preste asistencia psicológica 
especializado e inclusión dentro de los pr'ogromos de atéWción psicosociaí y 
salud integral que seo necesario o cargo de lo Unidad de Atención y 
Reparación integral o las Victima, donde se involucre o los solicitantes:y o su 
núcleo fqmiliqr,(teniendo en cuenta el enfoque diferencia! respecto ol hijo 
de lo solicitante OSCAR DARIO REYES LASCARRO, quien presenta problemas 
de salud y que .en sü conjunto conform an'lo población;.de lo Vereda lo 
Trinidad en el Municipio: d e ' Sitionuevo;' (Magdalena;) lugar donde se 
encuentra el predio objeto de: reclamo y  donde'se produjo el eventual 
desplazamiento, todo esto> con el con eí debido odómpañdñniento ydpoyo  
de los autoridades del Estado, del Departoméhtó y ’del Mühicipió';doñde se 
encuentra ubicado el predio, codo uno en brámbit'ó de siJ corhiDétehcio, a 
quienes'se les órdeháró la materialización de esto providencia, lo cual 
gozará de lo vigilancia y control.de este qle,spacho,,,de cpnforrnidqcl. con el 
artículo. 102 d^ja .Ley 1448.de 2 p i ] .

De igual,'formo, Iq Unidad d© Restitución ql.e'Ti,erras e|r] ,coriju,P|tp cpri pj '¿a|ricp 
Agrario, dando, un enfoque diferencial ol, cqso de-los aquí redama,ntes, se 
disponga o otorgar a jos mismos y ,o su núelQo familiansubsidip de vivieridq rural 
dirigido o lo reparación integral y restitución;del predio denominado PARCELA 
2 GRUPÓ 9, de conformidad o lo' estobleddó eh el artículo 45 del Decretó 4829 
de 2011 y el artículo 123 de lo Lby 1448 d é '¿011; dsí mi^nñd, Id Unidod^de 
Restitudóri de Tierras junto con el„/y\inisterio dé .Agricultura y; Desarrollo Rürql y Iq 
Agencía.:de pesqrrollo Rural, al rnpmento..éri que.esto en^ré,.form.a|'nQent.e,en 
funcionamiento, debprán incluir q los solicitantes en Jos programas,, planes:.,y 
proyectos;de adecuación de tierras, asistencia técnico agrícola, ogropecuariq 
y prpyeotp de producción agropecuario y rural con enfoquéiterritorial: respecte 
del inniueble ^PARCELA 2 GRUPO''9; en' éstos casos, Ids ehtidá.dés’ ehcártddds 
deberán darie prioridad d  acceso prefererícioí o ios victinnds reclartianfes', toda 
Vézque presehtan. unq situación de. debilidad manifiesta y .dqjp 
Personas Hr nvnn/ndn Rdnd
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Finalmente, vale la pena mencionar que la política publica de Atención y 
Reparación Integral a las Victimas impuesta por el Estado Colombiano en lo Ley 
1448 de 2011 no solo se agota con el solo pronunciamientos que de ella hacen 
los jueces de manera formal o través de los sentencias, pues para que la 
reparación sea efectiva y cumpla lo finalidad de lo norma, que es el uso y goce 
de las tierras, el retorno a ellas de los campesinos víctimas de la violencia y las 
garantías de no repetición; como yo se dijo se hace indispensable la 
colaboración de todos las autoridades estatales involucradas en el temo, cada 
una dentro del ámbito, de su competencia y lograr la inmune materialización 
de las ordenes proferidas en esta providencia

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, , i . i ;

RESUELVE:

PRIMERO: PROTEGER el derecho.fundamental q la Restitución y formalización 
Material y Jurídica de Tierras de los señores ROQUE JAC|NTO REYES ¿VEVAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 22.63¿.225 y su esposa ESTELA 
MARINA LASCARRO identificada con cédula' de ciudádahía Ñ° 8.661.689', dé 
bcuerdo o lo expiuesto en la pórte motiva de'esto próvidehcia.

SEGUNDO: DECRETAR la Restitución y Formalización Material y Jurídica e.n favor 
de los señores ROQUE: JACINTO REYES CUEVAS, identificado con la ce,dula de 
ciudadanía N° 22.635.225 y su esposo ESTELA MARINA LASCARROJ|Clentificqdp 
con cédula de ciudadanía N° 8.661.6819 dél predio denórriinado “ PÁRCELÁ
2 GRUPO 9” ubicado en lo vereda lo Trinidad corregimiento de Buenavista, 
Municipio de Sitionuevo, en el d^portonnento del Magdalena, identificado 
con el folio |dé matrícula No,,'228-3,8Ó(^ ,,de la-Óficin,d,‘ de/j^egi'^|trp 
InstrurrjWn.tos Púbjicos'.de Sitiori.uéyo (Magaglénq), con ,^^  catoslrdl',1^^^  ̂
477450pp300p00335000, cuya extensión total'es'dé 23'Hectáréos. ' ' ' ' ' '

Identificado físicamente y jurídicamente de la siguiente forma:

Con los,siguientes linderos y Colindantes;,,.. - .. .

PREDIO MÁTRÍCULÁ
’in m o b il ia r ia

tEDULA catastral :■ : ■ ! ■ ' :n !,'■ ; ;■! ÁREA DEL PRÉDlb :V: í : ¡
t i  '■ , ‘

“Parce a 2 ‘ 
' Grupo No.
9”

'228-3806 00-03-Ò00Ò-0335-000 ' 23 HECTÁREÁS OÒÒ 
METROS ^

J
COORDENADAS GEOGRÁFICAS:

PUNTO
; COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFlGÁS::i

ÑÓRTE ESTE ■LATITUbí(°' ") ■' LONG(“ " ')
1535 169(^076.512; 93746,7.1203 , 'Í0° 50' 26'686" N ' '",74° 3^''57,771"AA/;';

1531 . 1690633,858 937^35.260^,,.,, ,10.” 50'25,302" N ,.|74°38;:^,^25".,V\^:;

1525 r.; 1690^16.32. 937^97.9955 ;; | :;10°5O'.lli;7O5"N 1Vi 74° 39' 0,018" W

15251 1690353.259 937472.4973 10° 50' 16,166" N 74° 38' 57,574" W
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17481 1690223.806 937303.2242 10° 50' 11,943" N 74° 39' 3,139" W
1526 1690240.574 937106.3508 10° 50' 12,476" N 74° 39' 9,621" W

15261 1690242.111 937107.8331 10° 50' 12,527" N 74° 39' 9,572" W
1532 1690446.443 937088.8361 10° 50' 19,175" N 74° 39' 10,211" W
1503 1690625.104 937074.5896 10° 50' 24,989" N 74° 39' 10,691" W
1504 1690938.674 937050.37 10° 50' 35,192" N 74° 39' 11,507" W
1527 1690793.596 937277.202 10° 50' 30,485" N 74° 39' 4,031" W

LINDEROS:

En línea recta de 572,76 mts desde el punto 1504 hasta el punto 1531 en 
dirección sur-oriente limita con el predio de Huges Mejía identificado con 
número predial 47745000300000334.___________________________________

NORTE:

ORIENTE: Desde el punto 1531 hasta el punto 340 en línea quebrada limita con el 
predio del Señor Molinares en 443,42 mts. ■ v

SUR:
Partiendo desde el puntó 1526 en dirección Sur - Orienté en línea recta hasta 
el punto 1525 limita en 291,32 mts con el predio con, código catastral 
47745000300000343, por el Caño el Salao. i j i .

OCCIDENTE:
Desde el punto 1504 al punto 1526 en Íínea recta de 698,92 mts en dirección 
norte limita con el predio de VILORIA DE-ALBA ISMENIO, idéntificádó con 
código predial 47745000300000333:

1504  ■■< /  /  / / /  /

' ' y  y  ó ' / ■.

/  \o / / ' ' ' / ^̂ ( y  , / / / /

Plano de Afectación Predial 
___ ID:.124250...

• I . ; .«r̂ ceJiLMk rI • *T«.#nÓM«VO '
_ ÚrWNlilO

C«4¿fi00tuÍ£ * 5 ___ ^

/ / /  ^/ /  /
/  /  /  / -  / /  /  /■" /

KMORtl̂ tUSA

' z /  ■/ /  V /  /  /  '̂  /  /  /
' " í ,  /  ^  /  %  SÍ<M> N<í««

.  /  /  ' ~ 7‘--------------------------------------------/  /  )  R Í f í OOOl  ^ /  '  V  / / /  /  /  /  ■

/ / > '  .  / 'M t /  y / ' / ?
'  /  /  / , / v V - — - ' - W ,  : . Á 'A / h '  , ' / , / / ,

■ S  j m ~  - « E -  55S v - V S Í Í -

X j t í  H lc ro fá ¿ liiá i¿  R Í» fe to Íí i i¿ 9M^^ ' i
LOCAl¿*ClON

/V / / / / / /

' ' ' / / -  '

" A A 7 ' / ' Á ' y / / y  /  / A ^ '-^"■kj ■-/- ■'AAi

“z.-WBa—
.....obwrtucioUíí“"

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sitionuevo (Magdalena) lo inscripción de la admisión de Restitución y 
Formalización de Tierros y de lo medida de pro tecc ión , de sustracción 
provisional del comercio, ordenados por este despacho judicial mediante 
auto de fecha 27 de Junio de 2014, igualmente deberá cancelar el 
gravamen de hipoteca inscrito en la anotación No. 2 del folio de matrícula 
Inmobiliaria No. 228-3806, correspondiente ol predio denominado PARCELA
2 GRUPO 9, con cédula catastral N° 4774500Ó300000335000.-
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CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sitionuevo (Magdoieno), lo inscripción de lo presente sentencia en el Folio 
de Motrícula Inmobiliario No 228-3806, correspondiente ol inmueble que se 
restituye, en este sentido, o fin de que se realice lo respectiva inscripción y 
anotación se ordena expedir por secretaría las copias auténticas de esto 
providencia que sean necesarias.

QUINTO: DISPONER com o medido de protección, la restricción que establece 
el artículo 101 de lo Ley 1448 de 2011, que consiste en lo prohibición de 
enojenor el bien inmueble restituido y formalizodo durante los dos (2) años 
siguientes o lo ejecutoria de esto sentencio, teniendo en cuenta los 
restricciones establecidas con respecto o lo odjudicociones de bienes 
baldíos.

Ordenar o lo Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sitionuevo 
(Magdalena), poro que en el término de cinco (5)̂  dios, contados o partir 
del recibo de este oficio y previa inscripción de lo presente sentencia de 
restitución de tierras, procedo o lo inscripción de esto medida de 
protepción.

SEXTO: ORDENAR ol Instituto Geográfico Agustín Codazzi dej deportomento 
del Magdalena, poro que en el término dé. Dos (2) meses, contodós o partir 
de lo notificación de esto proyidencia, procedo a |o octuolizoción dé sus 
registros cartográficos y olfanuniéricos otendiendó a lo individüdlizocióh e 
identificación del predio logrado con los levantamientos topográficos e 
informes técnicos presentodos por lo Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Resti|ución de Tierrás Despojados y los preséintqciós; ppréLIG 
dentro del présente procesos, los cuales, cletérminqn' un'd 
superficioria de 23 Hectáreas. . 'l!'

Paro el cumplimiento de esto orden el Instituto Geográfico' Agüstíñ Coddzzi 
del departamento del Magdalena, podrá solicitar lo colaboración de lo 
Unidad Administrativo Especial de Gestión de. Restitución, íJe , Tierras 
Desppjqdos, poro que le brjnde lo información néceso,riq|, poro.; ‘él 
cum,plirr)iento de lo orden, osí mismo Iq .Unidad de Réstityció,n' ,de'Ti^ 
deberá prestor'dicho coloborqción de rnqnero innrjediofd;,' |,, ' d,;

SEPTIMO: CONDONESE del pago del impuesto predial causado y adeudado 
por los .señores.ROQUE JACINTO .̂REYES QUEVAS, identificado co.n,lo..cedu|o 
de Ciudodonío ,N° 22.635.225'y  su esposo , ESTELA MARINA.::,,.LÁSCARr6  
identificada cpri cédula de ciudodonío Ñ|°-.8.6ól .689 como propipíprip cieJ 
inmueble,denopninado PARCELA 2 GRUP'pj', ubicado en .̂é! dop'qr^tqmerjt'o 
del Magdalend.,! Municipio de ^Sitionuevo,' Cprregimi.entp- d,é .Bu^npxistd',,.en 
lo Vereda lo Trinidad, identificqdp con el,|pl|Q de,rríqtrícy,íp.!;No. '22;8̂^̂ ^̂  
lo Ofic;ina de. [Registro ,de Instrumentos Pú,bli.c;os de Sitiqnyeyb (Mq^daienp^^^^  ̂
con cedulo cptostrol. N°‘ 47745D0Ó30000033'^p,00, ,cgyo"e>^tpi^siÓn?tqtpl,.e 
23 Hectáreas, psí; mismo, !se le ordena ál señor Alcalde def Muhicipiib de 
Sitionuevo, Magdalena, lo Exoneración del cobro de esta contribución 
prediql por e| termino,de los dqs (2) oñq.s,.posterioras o l,a„,entrega mqt^ripl 
del ln,rpuéble,„ ,unos vez cumplidq este IqpSjO, ,el ,respectivq;^uni^ 
efectuar el cp,bro. dej .imp.uestq,|:de confprijrijdad o lo .eífpuestó en' Jo 
motivo.qieestq.providencia.  ̂ / ■■
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OCTAVO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL de
Sitionuevo (Magdalena), que uno vez inscrita lo presente sentencia en el 
folio de matrícula No. 228-3806 correspondiente al predio “ PARCELA 2 
GRUPO 9” proceda o inscribir en lo correspondiente ficha predial si no lo ha 
hecho a los señores ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 22.635.225 y su esposa ESTELA MARINA LASCARRO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 8.661.689 como propietarios 
restituidos del inmueble ya mencionado, resuelto este trámite deberá remitir 
la información a la Secretaría de Hacienda Municipal, poro que la misma 
proceda de conformidad con el correspondiente cobro del mencionado 
tributo, no sin antes tener en cuenta la exoneración del cobro del impuesto 
predial por el termino de los dos (2) años posteriores o lo entrega material 
efectiva del inmueble a los reclamantes de tierra.

NOVENO: NO ACCEDER o lo pretensión respecto de la condonación y/o 
exoneración de los pasivos por conceptos de servicios públicos domiciliario, 
de conformidad o lo expuesto en lo parte,motiva de este proveído.

DECIMO: DECLARAR LA EXITINCIÓN de los obligaciones adquiridos por el señor 
ROQUE JACINTO REYES CUEVAS con lo antiguo CojO Agrario y.'que fueron 
cedidas por el programo Fonso Nacional di Fondd'lDara el Finqriciarniehto 
del Septor Agropecuario -  FINAGRO, correspondientes d ios títuíós váldrés 
representados en los pagarés Nos. 3083170,7 y 30831209, íóda vez'^ 
mismos se encuentran prescritos al igual que los, qccjónes jürid,i¿a, :p|3,rq 
hacerlos exigibies, en consecuencia se exjíñgue lo garantía hipótécárid con 
que se respaldaron diphos obligaciones extintas, rozón pori;q cuál 
por este despacho lq cancelación del grdvámen en eí'fòlio d e ‘"rViatfícóld 
228-3806^ de conformidad a ío expuesto' en lo’ port'e^'’rTioti'yd 'de ésta 
providéncia.  ̂  ̂ ■ ' ' ' - '

DECIMO'’PRIMERO: OR'DENAR O; Id A lcaidíd|'del /\Aunicipi6' dé'^'SitidnUé'i/o 
(Magddléno) y á’ ío Gobernación del Depürtáménto del Magdalena, incluir 
con prioridad,,en el morco de un enfoque diferencial a los señores ROQUE 
jacinto ' REYEs" cuevas, identificado con;'ío _'cedúlc , : pluá'fááariíq 1̂®
22.635.225 y su'esposa ESTELA MARINA LASCARRO idehtificáad'cop 'dédula 'dé 
ciudddáhío 8.66í.'689i junto con su ^^grupo ' familiar)^ dentro de los 
progrqnnas de^.qtención, prevención, protección,, salud, ^.seguridqd spcjgl, 
prestq!ci,on dé':,sérvicíos públicos, inversiófijóciol. e infraésfrUctura yid.l, en,.e,l 
acceso'q l  predio o, vereda, .dirigidos q ;; q pObláción'^éh sjtüdcióh; _.c|e 
despiqzqmiento en Id zona donde se ericuentra el'predio PARCELA 2,GRUPÒ 
9, ubicado eri lq vereda la Trinidad, correg'i'nhientb de Etuenayistq^.^Municipió
de Sitionuevo en el departamento del Magdalerio.’ ' '■ " 'I' ■ ■ ■;;:i i;:., ; i < : lO'-'í-'' ..t’ ::r

DECIMO SEGUIDO: ORDEÑAR d la UNIDAd 'A í)MINISTÍ?ATiy^
ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VICTIMAS de dcuerdo'd l enfóqáe diferénciof,'le 
dé- la:!pi:ioriciád y .especial atención^ ql caso .déjyulnefqbiljdqd 
encüéntrq los'séñores ROQUE JAClKÍTO R̂'̂ Y'ES CUEVAS,id e n tifica d o '¿ o h  ' id 
ceduid dé ciudadanía N° 22.635.225 y su esposa ESTELA, MARINA LASCARRO 
identificada cop,. cédula, de ciudad(3,ní(p „̂t ;̂° 8.661.6^9, jyjpi|:9 con >5|U^núcl^p 
fqmiliqr.y.por su condición de ,adu,l.tos y le,su.rniri0re Ip.s¿.enefippjs
que proporci.dnan los, programas de.repjárqción iategrol^a Jqs .yíctit^os. q 
que tenga derecho .aténción, .prevención,' protec,.cipn é,n,fsqluq,^'s.e,g!Jrida^ 
social;, prestación, de'servicios, públicos, jnv.ersió.n^s.óciql '̂jr^yer^^^^  ̂
infraéstryctura|,yial, asistencia Pisicologica'y F’s]cosocia| eñfjpcadq pi'pjpn d.e
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retorno de los víctimos o lo parcelo restituida, igualmente deberá octuor en 
conjunto con lo olcaldío del Municipio de Sitionuevo (Magdalena) y lo 
Gobernación del deportomento del Mogdoleno, respecto de lo inclusión 
dentro de los programas de educoción técnica o profesional con los 
cuenten estos entidades gubernamentales relacionados con personos en 
condiciones vulnerobles como el adulto mayor y victimos del 
desplozomiento o abandono forzado.

DECIMO TERCERO: ORDENAR al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
O la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS y O 
lo AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ol momento en que lo mismo entre 
formalmente en funcionomiento, incluir de forma prioritario o los señores 
ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, identificado con la cédula de ciudadanía N°
22.635.225 y su esposa ESTELA MARINA LASCARRO identificodo con cedulo de 
ciudadanía N° 8.661.689 junto con su núcleo fomilior, en los programas, 
planes y proyectos de adecuación de tierras, asistencia técnica agrícola, 
ogropecuorio y proyectos de producción ogropecúorio y rufol con enfoque 
territorial, respecto del predio denominado “ PARCELA 2 GRÜPO 9” ubicodo 
en lo veredq lo Trinidad corregimiento de Buenavista, Municipio de 
Sitionuevo, en el departamento del Magdalena, identificodo cqn ej folio de 
motrículo No. 228-3806 de lo Oficino de Registro de Instrumentos Públicos, de 
Sitionuevo (Magdalena), con cedulo, cato^trol N° 47745Ò00300000335Ò00, 
cuyo extensión totol es de 23 Hqctóreos. \  i

Así mismo, la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL uno vez inicie formalmente su 
funcionamiento, deberá en conjunto con el Deportomento de lo 
Prosperidad social y. los denriqs. entidades que estime,.competentes, ,,lq 
prestación de„̂ l'os servicios relociónodos.cQn Iq sup^racióri lde Id ppbi;eza y 
la pobreza exfremo en lo!zorji’q donde.^se .éhcuen.trd eV predic) l^r^stitui.dp. 
Oficiase ,q,troves de secretaría,’q;díchqs entidades,pqro, eí.cumpliiriierifo. plp 
la.orc}en:pertiriopte. \

DECIMÒ.,|CUA!^TO;, ORDENAR a„'ids. outori!d,qj:i!és .Militares .'Y;'de' f|Qli.c.íq',,d’̂ l 
Depqrtqmentq , del , M agdolepq,’ paro e,n , éjprci,cio.,,de\.jnQ^^ 
Institusíiqnql y Constitucjonq!, pife.s.ten, el qpqyo y prbf.e¿c!p,h|quQ^.sp r .̂G|.yíérp 
e igu.qloiiente p.qro que coordinati las .qctiyidqdesi'y geitipnes dviŜ  
con,,:jo,;'fi,ndlidcjd de, brindo'r;,'!lq mayor seguridad, ,:q!up gar.q.ñtíce'^Iq 
materiqlizocióri de los dispuestp en esto s ,^ ;r;)te n c ia .......... .................:c;':

"L !■;DECIMO QUINTC):, EFECTUAR por pqrte de (despacho'lq, p,ntregd| mqtq|-iq
del bier:ijn,mu^b¡e denominado, PARCELA2 ÓRUPO 9 ubicodó en io’veredò'ld 
Trinidod, corregimiento de Buenavista, Municipio de Sitionüevo en el 
depqr,tq,men,tq del mogdoleno, identificodo con folio dQ„niatríc.glq,Np. 22,8- 
38.06,,, |con cédúlo catastral N°'; 477,45pÓp3p0000335000,'"|P,uyq; | extensión 
superficioria e,s,de 23 Hectóreqs;'pqra ,'el,efecto, previgrri^enté., sQ,,deberq 
estor,inscrito Id presente sentep.ciq dentro^ cj^l resp^ctiyo t,ójio q^.mqtrí,cuq 
por : ̂ ,,'lq,, Jrespé|Ctivo pticinq ,.|dé:,, .jpstruiíTnentqs ', .pü|?)icps'̂ .: !de:,!', Sjtip'^uev:.o 
(MagcJqleno); ,.de, lo, 'quol se. d|eb|er,q:! exp’̂ dlr, cónstàncid^^^ 
despachó judicíql por Id respectiva entidad, pdrd" qué uño vez ie^seáñ 
notificadas oí despacho los nñéncionodo constohcio, sé proceda hacer 
efectiyo lo entrpgo mdteriol del predio,.po|q’lo cuoLsje cpntqrq cpael qpoyo 
logistico de fa:„Unidod Administrqtivq íspé.ciól d,e, Gestión,,de.. Restitución, de 
Tierrô ., T.erritórial, Atlántico,, entidad, qu@.|clqber,á.xéo,liz,q^  ̂ ^gésjjqnes'Jy
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coordinaciones con ios autoridades policías y militares paró llevar a cabo 
dicha entrega. •

DECIMO SEXTO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCION 
DE TIERRAS DESPOJADAS, que mediante acto administrativo incluya a los 
señores ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 22.635.225 y su esposa ESTELA MARINA LASCARRO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 8.661.689 junto a su núcleo familiar, en el 
listado que se envía al Banco Agrario poro que se inicie de manera prioritaria 
el trámite para acceder a los subsidios de vivienda rural, conforme a lo 
establecido en el artículo 45 del Decreto 4829 de 2011, la Unidad enviará al 
Banco agrario el listado de victimas que requieren el subsidio de vivienda, 
dando prioridad a los aquí reclamantes.

DECIMO SEPTIMO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), a la
Gobernación del departamento del Magdalena y al . Municipio de 
Sitionuevo (Magdalena), poro que de manera conjunta, dentro del 
presupuesto de gastos en infraestructura incluyan o generen uno partida 
presupuestal que permita efectuar lo adecuación de las vías de 
comunicación y acceso al corregimiento de Buenavista, verada la Trinidad, 
municipio de Sitionuevo (Magdalena).

DECIMO OCTAVO: ORDENAR que se lleve cabo un Plan dé Retorno Colectivo 
que involucre a los solicitantes ROQUE JACINTO REYES CUEVAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 22.635.225 y, su esposa ESTELA MARINA 
LASCARRO identificado con cedüia de ciudadanía N° 8.661.689 y su 
respectivo núcleo familiar, que en su conjunto conforman la población 
residente en la vereda la Trinidqd en el corregimiento de Buenavista, 
Municipio de Sitionuevo (Magdalénd), zona en la cual se encuentra el 
predio que se restituye denominado PARCELA 2 GRUPO 9, Plan que debe ser 
liderado por lo UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, lo 
Unidad de Restitución de Tierras y demás autoridades pertenecientes al 
Sistenna Nacional de Atención y Reparación Integrql o las Victimas.

DECIMO NOVENO: DEJAR SIN EFECTO lo orden de suspensión de todo trámite o 
aprobación de licencia de explotación o exploración sobre el predio 
denominado “ PARCELA 2 GRUPO 9", identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 228-3806, con cédula catastral N° 47745000300000335000, 
ubicado en la vereda lo Trinidad, corregimiento de Buenavista Jurisdicción 
del Municipio de Sitionuevo en el departamento del Magdalena, proferida 
en el auto odmisorio de lo demanda de fecha 27 de Junio de 2014 dirigida 
a lo Agencia Nocional de Minería y o la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Así mismo se le advierte a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, como 
entiddd que intervino dentro del proceso, que en caso que se lleven a cabo 
actividades asociados a la evaluación técnica, exploración o explotación 
de Hidrocarburos en el predio mencionado, conforme ol'procedim iento 
establecido en la Ley 1274 de 2009, este deberá hacerse con el 
acompañamiento de la Unidad de Restitución de Tierras y lo Unidad paro lo 
Atención y Reparación Integrdl a los Victinhos, teniendo en cuenta que sé 
trata de inmueble que pertenece a personas de éspeciol condición y en 
situación de vulnerabilidad.
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VIGÉCIAAO: ORDENAR a las autoridades Militares y de Policía, pora que en el 
ejercicio de misión Institucional y Constitucional, presten el apoyo y 
protección que se requiera e igualmente poro que ■ coordinen los 
actividades y gestiones a su cargo, con la tinolidod de brindar lo mayor 
seguridad que garantice lo materialización de lo dispuesto en esto 
sentencia.

VIGÉSIMO PRIMERO: NOTIFICAR personalmente o a través de oficio, o los 
solicitantes ROQUE JACINTO REYES CUEVAS y ESTELA MARINA LASCARRO, por
intermedio de su apoderado judicial adscrito o lo Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras, o lo Procuradora 46 Regional 
Delegado ante los Juzgado Especializados en Restitución de Tierras, o lo 
Alcaldía de Sitionuevo (Magdalena), o la Personería de Sitionuevo 
(Magdalena) y o los demás entidades que se ordena oficiar en lo porte 
resolutiva de esto sentencia.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por Secretaría realícense los comunicaciones
resplectivas.

NOTIFÍQUESE Y/^MPLASE ,

JUAR GUILLlRMODJAZ RUIZ 
y  JUEZ

.HJZGADO' SEGITNDO CíVIL DEL CTR.CUTTO 
ESPECIALIZADO EN EiîSïITUCÎÔN 

BE ÍiE3;;? 43

Por gücíaciós ea Esí:-do

■Secisíaris
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